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~FIGIAL
MINISTERIO DE LA,GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS
Deseando dar una muestra del mucho afecto que

profeso a Mi m;uy afilado Hermn,no, el Infante de Es
paña, Don Fernando de Baviera y de Borb6n, GBilo-
ral de brigada, .

Vengo en nombrarle Coronel honorario de la Esco,lt;a
Real

Dado en Palado a seis de abril de mil noveciC!!itos
'Yeintid6s.

ALFONSO
El MinIstro de laOuerra,

JOSE M.ll DE OLAGUER-FeLIÚ

REALES ORDENES

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
no~brar aY'tdamte de caIJ:iU;lo del General de la scg~n.da
brIgada de Infantería de la segunda división D. An
tonio Pabán y Vallejo, al co~:lndante de dicha Arma
D. Manci Sám;hez de Linares y García, ascendido a
SIl actual eIllpd€{\ por real arden drcula;r de 5 deJ. ~c
tl~al (D. O. núm. 79).,,,

De real orden lo digo a V. E. para su con'Qc1miento
y efectos consiguientes. Dios gU'arde a V. E. muchos
años.. Madrid 7 do abril de 1922.

.'" OLAGUER-F~LId

Señor Capitán gen€¡I"al de la primea:a ,reglón. ,.

S-e.ñqr Intervenbor civil de Guerra y Marina y~dd Pro-
tectocado en MarrUlCCo,s. .

RECOMPENSAS

Excmo..Sr.: En vista de la documentada propuesta
que el. Dll'ector del servicio de Aeronáutica cu,rsó adste MInisterio en 23. del mes próximo pasado, a favor

el ~apitán de Ingemeros D. Luis Manza:neque Feltrer,
~rlllado en la segunda ll¡ScuadriUa de aviación de Meti a, el cual resultó hetido grave el día 14 de agosto

e 1919, n consecuencia del "accidente ocurrido al aero-

plano «Curtis's:7>, que pilotaba en el aerodromo de Cuatro'
Vientos (Madrid), el Rey (g. D. g.), previo acu.erdo
del Consejo de Ministros, y por resolución fecha 5 del
mes actuaJ., ha tenido a bien otorgar a dicho oficial
la Medalla d¡e Sufrimíentas por la Patria, con la indem
nización, por una sola vez, de 1.800 pesetas (30 por
100 de su sueldo), y la pénsl.ón de 10 diarw.s durante.
los treinta Y' siete días que invirtió en la .curación de
Sus heridas, por 'serIe de aplica;ción (81 artículo 10.0 de
la ley de 7 de julio 'Último (D. O. núm. 151), y -con.-
siderarle comprendido, .según la calificación de su herida.
en el caso d) del articulo 5.0 de la misma ley. Es al
p.ropio tiempo la volunt.a;d <1e S. M. que las. 2.170 pe
setas, total importe de la indemnización y pensidn
expresada's, Se reclamen y abonen reglamentariamente
al interesado, por el Cui}rpo o unklad que lo efectúe
ile su haber corriente en el mes actual, con eargo a
la partida 'correspondiente del vigente presupW'...sto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 7 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIú

Señor Alto Comisário de España en Marruecos.

Señores Subs.ecretario de este Ministerio, Comandante
general de Melilla, Intendente general militar e In~

Ulrventor civil de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

RESIDENCIA

Ex.cmo. Sr.: Accodiendo a lo solialtiadq por el Ge
neral de brigada, \fin sitll)8!ción de :p¡rimora reserva, dan.
Francisco Gill11enoBallesteros, el Rey (q. D. g.) ha te

r nido R bien a~toriz'arle :piara que n"j!e su residencia
en esta Corw"· ".

De real orden lo digo a V. E. para S'U, conocimiento
y' demás efectos. Dio,s guarde a V. E. mUiChos :afiOSo
Madrid 7 de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Sooor Capitán genC\t'l8.l' de la prirmra ¡regi6n.
S'efiQr Interventor civil de Guerra y M'arina y del Pro-

tootorado en Marru¡€;c~. '

---------~~---------

SeccIón de ·Inlanteria.
APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
firmar la declaración de aptitud hecha por V. E. a favor
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Oueuu-FBU6
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Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al inciso L) del

articulo tercero del real decreto de 21· de mayo de 1920
(O. L. n~ 244), el Rey (q. D. g.) se hla senido dis
poner se anuncie el concurso de u,na vacante que, co·
rrespondiendo a teniente de Infantería, existe en el
batallón de Instrucción; los aspirantes a ella. promo
verán sus instancias en el p~azo de veinte dias a. contar
de la fecha de la publicación de esta real orden, las
que serán cursadas reglamentariamente, teniendo en
cuenta 10 prevenido 'en el .apartadO L} del a.rtículo 13
del citado real decreto.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mllJChos. afios.
Madrid 7 de abril de 1922.

Sefior•••

y demás 'éfedos. Dio.s guarde a V. E. muchQ& aiioo•
Madrid 7 de abril de 1922.

• los tenientes coroneles del, Arma de Infanterla com
prendidos en la siguiente relación, que empieza CQn don
León Luengo Carra8iCal y. termina con D. AquIlino Suá
.tU Argüelloes, por reunir 1a,s condidones que determina
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169) y el
U'al decreto de 2 de enero de 1919 (C~ L. n'Üm. 3).

De real orden lo digo a V. E. para BU conocimiento
y diemáa efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos años.
Jladrld 6 de abril de 1922.

OUGOlm-F:mtl
Señores Capitanes generales de la primera, tercera y

ootava regiones.

Relaci61t que Be cita.
D. León Luengo Carrascal.

:.1> Aurelio Garcfa Monleón.
~ José Garcia Aldave y Mancebo.
» Aquilino Suárez Argüelles.

Madrid 6 de abril de 1922.-o1aguer-Feliú.

Sefíor•••

ASCENSOS

Excmo. Sr..: El Rey (q. D.g.) se ha servido pro
J11QVer al empleo de alférez de la escala de reserva.
retribuida. del Arma de Infantería, a los subofi~ales

D. Jacinro Firgaria. Rodríguez, del regimienro deJ. Rey
n1imero 1; D. Bonifacio Sa1azar Alvarez de Enlate,
del batall6n Cazadores de Ronda, 6.° de montaila, y
D. Manuel Suárez Veraz, del regimiento Ordenes Mili
tares nÚIn. 77, pC\1' ser lOíl más antiguas de 811 escala
y estar declarados aproe. pa¡ra el ,ascenso, debiendo dis
frutar en el que se les confiere de las antigüedades
de 1.0, 26 Y 29 de marzo pr6rlmo pasado, respectiva
.:mente.

De rea.l orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectOíl. Dios guarde a V. E. muchos, 'ailas.
Madrid 7 de abril de 1924

OUGUER-FELId

Seilores Ca.pitanes g1eDerales de la prinieJ.'a, segunda y
quint¡!. regiones.

S>eilqr Interventor civil de Guerra y Marina y d-eI Pro
tootocudo en Ma~.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo se
gundo de la real orden circular de 8 de julio de 191~
(D. O. ;núm. 152), el Rey (q. D. g.) .00 ha sfiI'vidq dis
poner se ¡anuncie el conen¡roo de ullja: vacante de Juez
permanente de. causas que, correspondiendo a coman
dante del Arma de Infantería, existe en la segunda
región; los aspiran~s a ella promoverán sus instan
cilliS en Pl plazo ,¡le ~int{ljdías, a mntar de la fecha de
la publicación de esta real orden, las que serán cur
"Sadas reglaroontariamente por el jefe de qnien de
pendan a la autoridad judicial de lá citada región.

De real orden 10 digo a V. E. para sU' conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUiChosañoH.
Madrid 7 de abril de 1922. .'

OLAGUER-FELIQ
SeJior•••

Cirmuar. Excmo. Sr.: Con arreglo al inciso L) del
artículo tercero del real decreto de 21 de mayo de 1920
(C. L. núm. 244), el Roy (q. D. g.) .se ha servido dis
poner se anuncie el C011curso de u.na vacuntB que, co
rrespondiendo a comandante del Arma de Infantería,
existe en Hornatenes Armados de Cataluña; los aspi
rantes a ella promovérán sus instancias en el plazo de
veinte dÍlcüs, a cdIltar de lta. fecha de la 1l'ublicadón de.
esta real orden, las que serán cursadas directamente a
la Capitanía general de la cuarta región, teniendo en
.cuenta lo prevenido en el inciso L), párrafo· segundo,
artículo 13 del citado real decreto.

De real orden lo digo a V. E. para S'111 'Conocimiento

-
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el teniente coronel de Infanteria D. }lan~el
Gallo Nllil~z, del regimiento Africa ntím. 68, quede dIS
ponible en la segunda región.

De real orden lo digo a V. E. para su; conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muelwi a:ñoo.
Madrid 7 de abril de 1922. •

OUGUER-FlIUl'l

Señores Capitán general de la segunda regi<ín y CO·
mandante general de Melilla•

señor Interventor civil de Guetta y M'arina y del Pro-
cectorado en Marr~. . .

INUTILES

Excmo. Sr.: En vista del expedie¡nte instruido en
esta región, a instancia del Boldado de Infantería Enri
q1Ul Arias Catelá, para averiguar el derecho que pueda.
tener al ingreso en el Cuerpo y Cuartel ~ InTálidos; y
resultando probado que en la actualidad 'Se encuentra
inútil a consecuencia de heridas de arma de :fuego reci
bidas el 7 irel julio de 1919, en la .conducci6n de un con
voy a la posición de Gorra y Dar el Atar (Larache), y
que las lesiones que. padece no se hallan incluidas en
el cuadro de S de marzo de lSn, que da derecho al
ingreso en el Cuerpo de Inválidos que solicita, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informad;o por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 24 del me,s / pr6ximo
pasado, 'Se ha servido disponer que ele interesado cause:
baja en el Ejército, 'como ~omprendidoen el artículo 1.0'
de la ley de 8 de julio de 1860; debiendo, cesar en el
percibo de 100 haberes, si los eS\tuviese disfrutando, po~

fin del corrietne mes, y hacerle el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda el citado Consejo Su-
premo. . '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienut
y demiis efectos. ·Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FlllLlll·· .

Señor Capitán ,general de la primera regi6n.

Señores Presidente {Iel Consejo Supr,emo de Guerra y
Marina, Comandante ,general del Cuerpo y Cuartel de
Inválidos e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protrctorado en Marruecos.

------_......--.",--:------

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a. biell
conceder el empIco do coronel, en propuesta cOn:\ple-
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'mentada de ascensos del pl'lC6ente. mes, al teniente
coronel de Caballerl-a D. Rafael Barrero y Alvarez Men- .
dizábal que manda. en comis'¡ón, el regimiento de Ca
zadore; de Tetuán núm. 17, de dicha Arma, por ser
el primero en su escala en 'CondiciO'lles de obtenerlo y
haliar:;;e declarado apto para el ascenso, asigná~d?le en
el que lie le cl>nfiere la antigüedad de 30 d~ Julio del
año proxÚDO pasado. . .

De real orden lo digo a V. E. para su conocume,:lto
y demáB efectos. Dios guardJe .a V. E. muchos :.n08.
Madrid 7 de abril de 1922-

OLAGmm-FELrt\

Señor Capitán general de la cuarta' región.

Señor Interventor cilVU de Guerr'a y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

la cbl 1.000 pesetas del s~undo quinquenio, en lugar
de las 100 Pesetas de la prime;ra anualidad, con que
aparece en di'Cha relación. ' . . .

De real orden lo digo a V. A. R. para su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 7 de abril de 1922. ' .

JOSE M.a DE QuouER-FELl'l1
Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y 001 PrQ
te~torado en Mar.ruecos.

-----------..._-------
SeccIón de Artlllerla

CLASIFICACIONES

DESTINOS

OUGUER-FELId

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor 'Civil de Guerra y Marina y del Pro
teetwado en MarmecOli y Coroool Director de la Es
cuela de Equitaci6n Militar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACION:ES

Sermo. Sr..: E.l Rey (q. D, g.) s~ ha serví,do dispon()r
q?-e la rela>cl6n mse,rta a continuaci6n de la real orden
Clrcuar de 29 de marzo último (D. O. núm. 73). por la
q~e se conc&!-en gra~ificaci6n de quinquenios y amta
lidades a varIOS oficJialeBi del Arma de Ca.ballería se
entienda re'ctjficuda, por lo que respecta al teni~nte
(E. R). D. ~oSé Santos Jim~nez, en el sentido de que
la grahfi.cacl6n que -le correspondle a dicho oficial es

Excme. Sr.: Terminado el plazo reglamentado para
proveer una vacante .die capitán profesor en la Escuela
de Equitaci6n militar, anunciada a concurso por real
orden eir'Cular de 21 de .enero último (D. O. níun. 19),
el Rey (q~ D. g.) ha tenido a bien designar_para ocu
parla al capitán de Caballería, con ~tino en el í'egi
mient. Lanceros del Prlncipe, núm. 3 de la citada Arma,
D. Aurelio Monis Prieto. .

De real orden lo digo a V. E. para su 'Conocimiento
y dem8,ri efectos. Dios guarde a V. E. Imlchps años.
Madrid 6 de abril de 1922.

Excmo. SI',: Accediendo a lo solicitado por el .clip:
tán de Artillería D. Juan A.nguita y Vega, con destino
en el cuarto l~egimiento de, Artillería pe;sáda, el n."y
(q. D. g.), de acuerdo .con lo informado por es.e Con
sejo Supremo en 24 del mes próximo pasado, se ha
servido conoc,der],e licencia 'para contraer matrimonio con
doña María de las Mercedes Blanco y Leún,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
'Y !lem[ts efectos. Dios guárde a V; E. mucnos años,'
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGURR-FELIli'

Señor Presidente del COllSe:jo Supremo d~ Guerra y il.¡Il,l.
rina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista d~l escritD que el: Pl'~iderite
de la Junta odirectiJva centr~l de la Sociedad dd' rriro

MUNICIONES

. ~J
",

l\fATRIMONIOS

OLAGUER-FELlÚ

Señores Capitanes generales de la "cuarta y séptima re
giones y Comandantes generales de Ceuta y Larache.

Señor Interventor civil .de Guerra y Marina y del P.,o
tectorado en Marruecos.

Relación q1t6 se cita

D. Domingo Sastre Santacana, del 14.0 regimiell1to de
Artillería pesada. .

)} Antonio Vila Pajero, de la Comandancia de Artille--
r¡a de Larache. .

)} José GOOlZález LQSada, diel regimiento mixto de Ar
tillería de Ceuta.

)} Juan RuÍ<z Vivancos, del octavo regimiento de .\rti
liería ligera.

Madrid 6 de abril de 1922.-01aguer-Feliú.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'Se ha se.rvido ,dispo
ner que los suboficiale.s de Artillería que figura,n en la
SlÍguiente relaci6n, que principia con D. Domingo Sastre
Santacanll. y termina con D. Juan Ruiz Vivancos, ascen
didos a este emplro por méritos die guerra con a~'lti

güedad de 31 de octubm de 1920, segl1n real orden de
?:l del mes pr6ximo pasado (D. O. núm. 71), sean colo
cadios en la escala de su clase y por el orden que se
relacionan, inmediatamente después. de D. Filomeno Gi.
nés Latorre; debiendo ,continuar prestaDdo sus servicios
en los cuerpos a que actualmente pertenecen, los 90S
primeros de plantilla, por hallarse ya en posesión ~le

eSlte empleo a la publicación de l:a citada real orden, y
los restantes en 'Coneepto de supernumerarios, ínterin
lel! corresponda ser colocados.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demá.s efectos. Dios guardl:l a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abl'il de 1922.

OLAGUER-FELrt1
Sel'io!' .••

Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tenido
a bien disponer que la ,real orden circular de 26 de
julio de" 1918 (D. O. núm. 167), sobre destinos para
el personal contratado, se haga extensiva a los he
rrad¡orea de primera de Caballería, a cuyo fin los prime
ros jefes de los Cuerpos y dependencias de dicha ,Arma,
darán cuenta a este Ministerio de laSl vacantes que se
produzcan en los suyos respectí'vos, de la mencionada
categoría, para destinarse por la Secci6n correspondiente,
por rigurosa antigüedad entre los solicitantes que lle
ven más de tresl años de empleo en 1m, Cuerpo, si es
de la Península y dels si pertenece a los terl'itorios de
Africa; teniendo derecho preferent~ éstos y' cubrién
dose, medil8nte concurso, en, la forma que dispone el
reglame¡nto aprobado por real orden circular de 8 de
junio de 1908 (C. L. núm. 95), todas l:as vacantes de
I'legunda y tercera y aquéllas de p,rimera para. las cuales"
no hubiese solicitudes :en este Ministerio. Las peticiones
se harán por papeletas firmadas por los interesados e
inf~rmada por: sus jefes respectivos, las. cuales .se c~r
saran en la mIiSma forma y fecha que las de SlUboficia"tes
y sargentos.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd 7 de abril de 1922.
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Nacional dirigió. a este Ministerio en 4 de marzo pró
ximo pasado, cl: Rey (q. D. g.) ha tenidO a bioo auto
rizar a los Capitanes generales de las ocho regiones, al
de Baleares y al Comdndante general de Melilla para
que, previa la petici6n del menciona.do Pnesidente y con
arreglo a las instrucciones contenidas en la real orden
circular de 13 de mayo de 1921 (D. ·0. núm. 106), pon
gan a disposici6n de la expresada Sociedad los 500.000
cartuchos que en cQt1C1apto dedotaci6n anual gratuita
le fueron concedidos por real orden de 20 de abril de
dicho año, distribuídos en la forma que se indica en la
relaci6n inBerta a continuación.

De real orden lo digo a V. E. para su ~onocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril {le 1922.

OUGUER-FELIt'i

Señores Capitanes generales de las regiones y de Ba
leares y Comandante general de Melilla. .

ltelación que S6 cita.
Primera regi6n,.; ••. ~ • . • . •• • • • . • • • • • 100.000 cartuchos.
&igqnda regi6n.•••...•.._ .. :....... 50.000 » .
Tercera. región..................... 30.000 ~

Cuarta regién...................... 150.0CO »
, Quinta regi6n...................... 20.000 »

S3xta región.:...................... 95.000 )} .
Séptima reg'ón.•.•.... ,............ 20.000 »
Octava región................... ..• • • 10.000 »
Capitanía general de Baleares...... 10.000 »
Comandancia general de Melilla.... 15.000 )}

·Total. • . . . . . • • • . . • • 500.000 ,cartuchos.

Madrid 6 de abril de 1922.-:plaguer-FeliÚ.

-------.,..,..,..,-..._-------
Sección de Ingenieros

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.; Examinado el presupuesto de ol.?ras de
urgente necesidad en el 'cua,rtel de Palacio, en Palma,
acunrtelamlento provisional del Grupo de Escuadrones
de Mallorca, que V. ,E. remitió a este Ministerio con
su es.crit{) de 11 de marzo próxim6 pasado, el Rey (que'
Dios guarde) ha tenido a bien aprobarlo y disponer
que su presupuesto, importante 57.520 pesetas, después
de reducir los imprevistos al dos por ciento, con arre
glo a lo dipuE).Sto en la real orden circular de 28 de
abril de 1917 (D. O. núm. 78), sea cargo al crédito
concedido por la ley de 29 de junio de 1918' (O. L. n"(1
me¡'O 169), para «Edificaciones militares»; debiendo eje
cutarse las obras por gestión directa, como compren
elidas en el real decI'eto de 21 de mayo de 1919 (D. O. nú
mero 112).

De real orden lo digo a V. E. para su, conocimiento
V demás efcdo.'3. Dios guarde a V. E. n1l1chos ~:fios.
:Madrid 6 de abril de 1922.'

. OLAGUER-FELIt'i

Sofior Capitán general de Baleares.

Sefiores Intendente general militar o Interventor ci
vil de Gum-.ra y 118Arina y d<eil Protootarado en M.a
rruecos.

Excmo. Sr.; Examinado el presupuesto para el afir
mado de los' ascensos a los almacenes del grupo sexto
de Artillería, en Pozuelo: que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio con escrito de 18 de marzo próximo pasado, el
Rey (q. b.· g.) ha, tenido a bien aprobar la segunda
de lassoluf'.iones presentadas, y disponer que su im
porte'de 22.390 pesetas (de las que 22.040 corres:¡)onden
~ l8. eje<l]'ción material y 350 al presupuesto compl~en

tarjo), senncargo al crédito concedido por la ley de
29 de ,ílinio de 1918 para «Edificaci(}n8S militares», eje
cutánd.Of'e por gestión directa las obras correspondien
tes, ('Omo comprendidas en el nt1mero uno del articulo
~56 de la vigente ley na Administraci6n y Contabilidad
de la fbcienda ll"(1h1ica.

De T'üt~. orden lo digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dias guarde a V.
Madrid 6 de abril de 1922.

~eñor Oapitán geneI1<ll de la, ,primera regi6n. •~ ~
Señores Intendente general militar e Interventor ci- ~~

vil de GUt'Tra y ,Marina y deJ ProtQctorddJ3 en 1Ill.- ~~
rruecos. ~Ó

ZONA MILITAR DE COSTAS Y F;RONTERAS

Excmo..Sr.: Con esta fecha digo al· Safior Ministro
de Fomento lo siguiente:

~<Ex.arninado ~l pro'YOOto de ,camino vecinal de Quinzl\
nas a San Tirso, en el concejo de Pravia y Candamo
(Oviedo), que V. E. remitió a informe de este Minis
terio en 10 .die noviembre 'Último, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer ¡;le manifieste a V. E. que por lo qu.e
afecta a los intereses de la defensa nacional, puede lle
varse a 'cabo la construcción d.e dicha vía de comunica.
ción, sin intervención del ramo de Guerra, siempre que
se ajuste a lo propuesto en el referido estudio, del
cual, y con arreglo a lo preceptuado en el artículo 37
del reÉlamento de zona militar de costas y fronteras
de 14 de diciembre .de 1916 (C. L. núm. 269), se faci
litará a la Comandancia de Ingenieros ·de Gijón, para
constancia en la misma, copia de las hojas de planos
relativas al trazado y perfil longitudinal, y se dará avi- .
so a la autoridad militar de la plaza il¡e la fecha en
que s:ean terminadas las expresadas obras.)

De real orden lo traslado a V. E. para su cconoei
mÍ:ento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6
de abril -de 1922.

OLAGTIER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal -de la €,g
tación del ferrocarril de Candás a la 'carretera de Ri
bacleseUa a Canaro, en el" concejo ,de Carreño (Oviedo),
que V. E. remitió a informe de este Ministerio en 10
de noviembre lütimo, el Rey (q. D. g.) 'se ha ser
vido .disponer se manifieste a V. E. que por 'lo que
afecta a los intereses .de la defensa nacional, puede lle
varse a cabo la cons.trucción de dicha vía de comunka,
ción, sin intervención del ramo de Guerra, siempre que
se ajuste a lo propU6.sto en el referidio estudio, del
cual, y con arreglo a lo pl"eceptuado en el artículo 37
del reglamento de zona militar de costas y fronteras
de 14 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se faci
litará a la Comandancia de Ingenieros de Gijón, para
constancia en la misma, copia de las hojas de pLanos
relativas al trazado y perfil longitndinal, y se dará avi
so a la autoridad militar de· la plaza die la fecha en
que s:ean terminadas las expresadas obras.»

De real orden lo traslado a V. E. pa.ra su conoci
miento. Dios· guarde a V. E. muchos ·años. Madrid 6
de abril de 1922.

OLAGUER-FELrti

Señor Capitán general de la oct,ava región.

.¡:-._-

Excmo. Sr.; Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Casqui
ta a la Iglesia de Rozadas (Oviedo), que V. E. remi
ti6 a informe de este Ministerio en 10 de noviembre
dltimo, el Rey. (q. D. g.) se ha servido disponer se
manifieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses
de lá defensa nacional, puede llevarse a 'cabo la cons
trucción .cle dicha via de comunicaci6n, sin intervención
del' ramo de Guerra, ,siempre que se· a~u:ste a lo prOlmes
to en el referido 6E1tudio, ,del cual, y 'con a,rreglo a 10
preceptuado en e1:' artículo 37 del regla.mento de zona
militar @' costas 'Y fronteras ,ae. 14 de diciembre de
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1916 {C. L: núm. 269), se facilitará a la Coman.d¿¡\cia
de Ingenieros de Gij6n, para constancia e,n la mis;
ma, copia. de las hojas de planos relativas· al trazadio y
perfi110ngitudinal, y ,se darl\ aviso a lá autoridad m1litar
de la plaza de la fecha en que sean terminadas las ex-
presadas obras.» .

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios guar.de a V. E. muchos años. Madrid 6
de abril de 1922.

OLAGmm-FELn1

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: Con .esta fecha digo al Señor :Ministro
de Fomento 10 siguienw:

«Examinado el proyecto de puente ,sobre el río Pilo
fia, en Infie,sto (Oviedo), que V. E. remitió a informe
da este Ministerio en 10 de noviembre 'Último, el: Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste a V. E.
que por lo que afecta .a los intereses de la defensa na
cional, puede llevarse a cabo la construcción de dicho
puente, sin intervención del ramo de Guerra, .siempre
que fJe ajuste a lo propuesto en el rBferido estudio
del cual, y ·con arreglo .a lo preceptuado en el artícul¿
37 del reglamentod!e zona militar de costas y fronte
ras de 14 d.e diciembre de 1916 (C. L. núm. 269), se,
facilitará a la Comandancia de Ingenieros de Gijón copia
de las hojas de planos correspondientes, dándose ·cuenta
oportunamente a la autoridad militar de la plaza de la
fecha del principio y terminaci6n de la expresada obra.»

De real orden 10 traslado a V. E. para su conoci
miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6
de abril de 1922.

OLAGUEi' F:w.n1
Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor W-inistro
. de Fomento 10 siguiente:

«:{j:xaminado el proyecto de .camino vecinal de Cambe
la (carretera de Gudiña al ferrocarril de Palencia a La
Coruña) a Chao de Ca~tro (Orense), que V. E. remi
t~ó a informe de .este Ministerio en 30 de agosto \il
tlm~, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
manIfieste a V. E .. que. por lo que afecta a los intereses
de la defensa naCIOnal, puede llevarse a ·cabo la com;
trucción de dicha VÍa' de comunicación sin intervención
del ramo de G~erra, sie~pre que se ajJ:,;te a lo propues
to en el refendo estu:dlo, del cual, y ·con arreglo il lo
p~e~eptuado en el artículo 37 del reglamento de zona
mIlItar de costas y fronteras de 14 de diciembre de
1916 (C. L. núm. 269), lOe facilitará a 'la Comandancia
de Ingenieros de Vigo, para constancia en la mis
rtLa, copia .dé ~asJ hojas de plan?s relativas al trazad(} y
perfillongItudmal, y ,00 dará aVISO a la autoridad militar
de la plaza de la fecha en que sean terminadas las ex
presadas obras.»

pe rea! orden lo traslado a V. E. para su conoci
mIento: Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6
de abnl· de 1922.

. OLAGUEn-FELlo.

Señor Capitán general de la octava regióJ.1.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguiente:
11 «Examinada el proyecto d.e camino ve¡cinal de Garba
Oa B!ll~~o (~oruña), que V. E. remitió a info.rme

d(e. es~ MInIsterIO en lO de noviemb~ último, el Rey
q. D. g.) se ha servido C/¡isponer se manifieste ay. E. que por 10 que afecta a los illlte.-oes de la de-

.lensa nacO 1 ed 11 •.""'.de di h lona, pu e evarse a :Cabo la construcción
c
d • Tia ~ comunicaci6n. sin. la intervenci6n delramo e G' . ,el uena, SIempre que se ajuste a lo propuesto

:Ptu~ferido estudio, del -cual, y con arreglo a lo pre
• en el artículo 87 del reglJunento de zolla mi.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor Minis.tro
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de la C'3

rretera .de Puente Poldrás a Pontev:edra, al: lugar de
Anceo (Ponteved'ra), que V. E. remiJtió a informe (le
este Ministe:r.io en 10 de noviembre último, el Rey (que
Dios guarde) /le ha servido disponer se manifieste a
V. E. que por lo que afecta a los i:ntereses .de la <le
fensa nacional, puede llevarse a ,cabo la construcciÓn
de dicha vía de comunicación, sin la intervención llel
ramo de Guerra, siempre que se ajuste a lo propuesto
en el referido estudio, del'cual, y con arreglo a 10 pre,
ceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona mi
litar de costas y fronteras de 14 de diciembre de 1916'
(C. L. núm. 269), se facilitará ,a la Comandancia.- de In
genieros de Vigo, par_a constancia en la misma, co
pia {le las hojas< de planos relativas al trazado y perfil
longitudinal, y se dará aviso a la autoridad militar de
la plaza de la fecha en que sean terminadas las ex·
IH'GSadas obras.»

De real orden lo traslado a v.. E. para su coned
miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6
de abril de 1922. .

Or..AGUER-FELJi'i

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Señor 1VIinistto_
de Fomento lo siguiente: .

«Examinado el proyecto de camino vecinal del lugar
de la Granja a Los! Tornos (Coruña), qu.e V. E. remi·
ti6 a informe de este Ministerio en 10 de noviembre
últi~o, el Rey (g. D. g.) se ha servido disponel~¡¡e

mamfieste a V. E. que por lo que afecta a los intereses
de la defensa nacional, puede llevarse a cabo la cons
trucción .de dicha vía de comunicaci6n, sin intervell-r:i611
del ramo de GUzerra, siempre que se ajuste a lo propues
to en el ref~do estudio, del cual, y con arreglo a lo
preceptuado en el .artículo 37 del reglamento de zona
militar de costas y fronteras de 14 de diciembre de
1916 (C" L. núm. 269), se facilitará a laComanda'llcia
de Ingenieros de. La Coruña, para ·constancia en la mis

'ID..,a, copia de las hojas de planos relativas al trazado y
perfil longitudinal, y ;se dará aviso a la. autoridad militar
de la plaza de la fecha en que sean te.rminadas las ex
presadas obras.»

pe real .orden lo· traslado a V.E. pala su. conoci
mliEmto. D.Ios guarde a V. E. mu·chos años. ,Madrid !:l
de abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán general de la octava región.

:¡lxcmo. Sr.: Con esta fecha digO:> al S€ñoJ' Minls.tl'o
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el prdyecto de camino vecinal; de Santa
Catalina al lugar de Salgueiros (Coruña), que V. E. re
miti6 a informe .de este Ministerio en 10 de noviembre
último, el; Rey (g. D. g.) se ha .servido disponer· se .
manifieste a V. E. que por lo que afecta a l<ls intereses
de la defensa nacional, puede· llevarse a -cabo la -lOlllS
trucci6n de diche. vía de comunicaci6n, sin intervención
del ramo de Guerra, sijl!Il1pre que se aj\l$te a lo propues-



t.: el "",rid..,tudlo, del ""'" y ... """,,: : :rU :
1
:t1=e oomprenilliloo en el .-::~ ::~:IIa~'.'

preceptuado en el artículo 37 del reglamento de zona real orden circular de 23 de octubre del mismo afio ..
militarifu costas 'Y fronteras de 14 de diciembre de (C. L. núm. 204), el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien .
1916 (C. L. núm. 269), ,se facilitará a la Comandancia aprobar la determinación de V. A. Ro 'por ajustarse aCfj I
de Ingenieros de La Coruña, para "Constancia en la mis-
rita, copia de laS! hojas de planos relativas al trazado y de 1919 (C. L.n11m. 308).
perfil longitudinal, y ,se¡ dará aviso a la autoridad mIlitar De real orden lo digo a V. A. R. para 811/ ronQci- ~,
de la plaza de la fecha en que sean termina.d~s las ex- miento y d(\1l.~ás efectQS. Dios guarde ,a. V. A. Ro rou- \.~
presadas obras.» choo añas. Madirid 6 de ahril de 1922. , v

De real orden lo traslado a v.. E. para su conoci- I (JOSE M.a O:l:! O.LAOUER-FELIÚ
miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 6 Señor Capitán <>'eneral de la S"O"1mda rem6n.
de abril de 1922. '" ~'"'l:>' ",.

OUGUER-FEIJti

Señor Capitán general de la octava región.

--------......--..----

Sección de Sanidad Militar
DESTINOS

~~,.,&.--;:;.: ~~I_,.,.;:..:~~-r~:.:.".: ~.--. ~~- ... __ "" .. .".~ ~:~

Excnío'" Sr:'"El R~y' (q. D. g.) ha ,tenido a bien dis
ponor que los suboficiales de la primera Comandancia
de tropas de Sanidad Militar, destinados en los hos
p,itales ,de ~tUllpaña núms. 1 y 2, Y el (le la segunda
()omal.1uanCla de dicho Cuerpo en h~ Ambulancia expe
dicionaria de montaña, continuen prestando sus servi
cios, en comisión, en 1'ls mencionadas unidades.

De real orden 10 digo a V. E. para su;. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mUlChos años.

o

!lIadrid 7 de abril de 1922.
OLAGUER-FELlÚ

Señores Capitanes I};cnera1es de la primera y segunda
regiones y C-omandantes generales (le Ceuta '!J' 1I1e
lilla.

C~rmÜa1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
u. bIen oeUsponcr que Jos sanitarios y Equipos quirúr
gICOS con todo su personal que figuran en ]a siO'uiente
relac:ión, que principia con Miguel Astorqui Chii:~arri y
termma. con Fernando Calvo Carbone1l, IJaSeD a servir
los de~tlIlos que también se expresan, debiendo unos y
otros Incorporarse a suS nuevos destinos con toda ur
"gencia.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y uf'm¡ís efectos. Dios g1tarde a V. E. nn~'C1tos üñCJ3.
Madrid 7 de abril de 1922....

OLáGUER-FELIl1
Señor...

Belaci6n que se cita
Sunit~ri? de segunda, ~Iiguel Astorqui C!lil;vani, do la

l':Optlllla ComandancIa ele tropas de SaMtlad Militar
al Eqnipo quirúrgico núm. 16 (ValladoHCl). '

Equipo quirúrgico del que ei! jefe 91 capitán médico
:p. FloreJicio Herrer lIIenguijón, del hospital mili
tar de 1\1adrid-Carabanchel, al hospital DocJwr de
Melilla.

Equipo qnirúrglco del que os jefe cJl capitán médico
D. Antmüno Guzm(m Ruiz, del hospital milital' ele
Valladolid, al ele lYIadriel-CarabancheL

Caho, D. 1"ernalldo Caho CarboneJI ceSl1, en el Equipo
quirúrgico llÚm. 26, incorporándose a su destino en
el hospital de campaña núm. 2 (Tetním).

Madrid 7 de abril de 1922.'-Olaguer l~eliÚ.

--------,....,.------;------
Sección de Justicia yAsuntos generales

CONDECORACIONES

8'01'1110. 8<1'.: En vista del escrito de V. A. R. de
20 d.el ,mleS próxhno p\.'1.satlo, dando cuenta de haber
concedido el uso de la medalla de Africa, sin pasa~
dor, creada por 1'eal decreto de 8 de septiCllllbre de
1912 (O. L. núm. 175), al coman'ante de Estada Ma
yor del Ejército, D. José Martín Prat, con dcstll10 en
la tercera brigada de la.P1'huera división de Cabt.\1iería,

Sermo. Sr.: Vista la iÍnstanéia promovida por el
coronel de Artillerla D. Antonio Martín Torrente, di~

rector ,de la segU11da sección de la Escuela Oentral
00 Tiro del Ejército, en sl1:pJica de oque se. le :autorice
par,a o~te'nhlr sobre el uniforme la Placa y medalla di:'l
tin1Jivo de «Aca<lémi'CO de número» de la Re.al .A;cadelUla
Hispano-Aniericana de CielIl.cias y Artes, de Cádiz,
creadas por real Cíl.'den del Ministerio de Instrucción
PÚblic::l. y Bellas Artes ele 31 de diciembre de 1909, acre
ditándose que efectivamente se halla en posesión del
oportuno título, el Rey (q. D. g.) Ira tenido a bien

ooacceder a 10 solicitado por el :ffcurrente, en armonía
con 10 prex'enido en la real at'd€lll circu~ar de 20 de
noviembre de 1883 (O. L. nÚllli. 387), limitando el uso
de dicha distintixo a los oactos ofi'Ciales y cC<!."pOrativos
aqu:c conClwra con 'cal:'áder el¡:;} tal ,académicQ.

De real orden 10 -digo a V. A. Ro para su¡ 'Conoci
miento v demás efectos. Dios guarde J<1 V. A. R. mu
chos años. Ma<lrid 6 de abril de 1922.

JOSE M.a De OtAOUER-FELIU

Señor Capitán general de la segund.a región.

St;ñor Capitán genel",al de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instan-cIa P!rOll10vid'a por el da
pitán do Artillería, alU!mno de la Escuela Su¡perior
di) Gu&ra D. Tomás Garda Figue¡ras, en súp'licrt de
que se le autori!ce 'pal'a ostQntar sobre el unifor¡me la
lüaca distintivo de ~Acádémico cClrrespondicmte» de la
Roa,l .Acadúl1l;iia. Hi.spano-.AmerJcanit do Clc.ncias y Artes
do Oácliz, ,crEada 1)01' real orden del MInisterio de 1ns
trl~DGÍón Pública y B'ellas ÁJl'tc-s de 31 de elidcmbre de
1909, y que se le anote cst¡a circUlnstancia en su do
cU)1lfo.mtación militar, aCl'eelitándose por el certificado
qne accmpaña ql1P, ef'cemva1llente, se halla en posesión
del 0pOJ:tuno título, el Rey (q. D. g.) ha tenido ,a bien
·acceder fl, 10 soli(;itado por el recu.rrente, en armonía
con In. pl'eveni(}o oCn la real orden cireulur de' 20 de
novie.nibrc de 1883 (O. L. núm. 387), limitando el uso
de dicho cUstintivo, 'a Jos actos oti'üíalcs y corporativos
a que .conCllrracon 'Carácter ele tal acac1émko; ano
tándo,:;cle esta, circnnst'anci'a. en su c10cumenfnción mi
lítur, confor.ml'l a Jo clislmesto en el aQ'tlcuJo 27 de las
instrl~Dc10118S generales. sobre redacción de ho;jas deser-

• vidas de 31 de jn,lio de 1881 (C. L. núm. 340).
De rcal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demús efoctos. Dios gW1rde a V. E. :m¡1~chos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUF..R-FELId

Señor Cltpitán gen~al de la primera l'CgiÓl1.

DES'l'IN'OS

Excmo. Sr.: En viskt dei escrito do V. E. de 1:{ de .
IlliarzQ último, referente a la eSCias,ez de 'P'~;tSonal en
esa A:~~tlitaría, por cstar Qn cQnlisi6n en Africa, el
auditor y un t'cniente:auditor, él Rey (tI D. g.), sc'ha"
servido disponcI' que el tcl1Jcntc auditor d'0 pI'ill~cra
dol cuerpo Jtl't'ídico Militar D. Cirilo Genovés AmOl'Ó8.
disponiblo en 1u tercera reglón, pase :.l, prestar sus ser
vicios, :en comi-siOn, en la Audito:'h de C8a región per
d,lliend,Q 01 l3up]clo entero do su e~pleo,oon 't:;ll.rgo al
C'apltu10 i2, ,artículo V) dol pit'esnpnasto.

De real orclen lo digo a V. E. piara su conMi:m.ionto
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reetifilC-ada la documentaci6n. del interesado, consignán
do,se en eI!¡a, cQrnp fecllo, de su na,c:ilmienro, la. de 23
de ,septiembre de 1874, que es la verdadera ':J de dere
cho le (:01'respond~

De real orden lo digo a V. E. pal'a su conocimiento
y demás efectos. Dios gual'de a V. E. ~chos aftos.
Madrid 6 de abril de 1922.

'" OLAGUER~FEIltÚ

Señor Dire'L1or general de la Gual'ldia Civil,
Señor Presidente del Consejo S u¡p¡remo de Gu¡erra y

M!\il'illa.

-
INUTILES

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

OLAGUEll-FELlÚ

Capitán genoral de la octava región.
'!l'

Oi?',a.ll11tl,r. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de iUC'tl{erdo
con lo pa~opuesto por la Asamb!l;ea de 1:a Heal y Militar
Orden de San HCJ.',menogUdo, se ha dignado ICQ11.ced~
a los ;iofe y oficiales del Ejército compr(mdidos en l¡z Sl~
guiente l'e~ad6n, q~ pri:ruCÍpda con D. M~guel Jlmé-o

Señor

OLAGUER-FELIÚ
Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Presidente del C-onsejo S u¡xremo de Guerra
.Ma;rina. ..

'~xcmD. Sr.: Vista la instanci'a p¡romovida por el
j3.lferez de la Una'rdia Civil (E. Ro) D. Antonio Vidal
P'~scu¡tJJ, en súplica de rectifreación de fecha do nad
n1le.nto en. ~u docwncntación militar; resultando dI(> la
c?p~a 'certIftcada. tie la partida de inscripción de nl'\!
Cluuento que acomp.afía a su' demanda, y, de lqs demás
dOCl~nl('ntos aport~dos 'al efee~, que elqu¡e: tllsta nació

.el d~a 23 de septIembro do 18 {4, 'a&í como q~P, el tenor
conSIgnada la fecha de 26 de enero de 1872 obcclece
ta.. error cO,metido en depe,ndcllcia de Guerra; teniendo
en cuenta que el expresado ürrdr ha sido subsanado en
J3~ <e,xpedie:r:t.e do quintas, el Re,y (q. D. g.), de a'Cluel'J
do con lo l.nfol1nlado por el Consejo SUPl'c,1l1b de Gue
;:ra J },:[a'l'l~:a, y eqn !3.rr0g1o n 10 preceptU'ltdo en laral.~orden ,eIrl:illilal' de 25 de septí.embre de 1878 («Ca
ecc1'lon .:¡;'e~slatiV'a» núm. 288), se ll'a servido acceder

... o IOlicltado, disponiendo,' en su consecuenci'a, sea

Excmo. Sil'.: En vista del oxpedi'8¡Ute instruído en
esa región al soldado de Infanteda Miguel Caballero
Colao, ~n comp¡l'obadón del derecho q1.1¡Q pudiera tener>
o, .ingreso eu el Cuerpo de Iní'\!álidoo, y uo enooutráu
dQse 'cQnJiprendido en el cuadro de 8 de marzo de 1877,

! y sí en la clase segunda de la secci6n seguu{ja d.~
¡ la real ordan de 18 de septiembre de 1836, el Rey
j (q. D. g.), de 'acu€irdo con lo infor'1nado ;por el Con
í sejo Supremo de Gu¡e.rra v Ma1'ina, se ha servido dlis
I poner que el interesado canso baja en el Ejército como

inutilizado en 'acto de servicio, doebiC'lldocesar en el
percibo de haber-eS, si los nstu.'Viese disfrutando, poil"
fin del mes actulal, y IUl'cérsele por dicho alto cuerpo
el señalallliiento del haber lYasivo que le ,correS]J(jlLda.

Dereal orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g;uarde a V. E. ;rn(uchos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELI-tí.

I Señor Oapitán gen2ral' de la 'primera ¡región..

y ISe.ñor Presidente del Consejo S up,remQ de G~ra y
¡ }.:Ialrina.

JI''Excmo. Sr.: Vista la inshmda Pil'OlllOi>ida por 'el
sargento de la sección de troptt de :ta Academia de ¡
Infantería Ramón Núñez Expósito, en sú:plica de rec- ¡ Excmo. Sr.: Vista la instanci:a que V. E• .cnrs6 'il.
ilificación de segundo apellido en su documentación mi- ~ este Ministerio en 15 del mes próximo pas'ado, promo
Jitar, habida 'Cuenta" de los docU!mentos q1fi} acompaña ! vida. por el alférez de complemento el" lnfanter:i:a, don
a su¡ dema:nda, y con arreglo a lo dispucsto en la real ¡. Mariano ArgüeJles Alvarez, 'en súplica de que se le
Qt'dicn circular de 16 de Gctl~ln'C de 1885 (C. L. nú- I conceda c:uhrir una :p~tlZ'¡l de. oficial tercero de com
mero 399), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo lnfor- 1 plell'llC'nto de.l Cuerpo J'ltf'Íclico Militar; considerando que
mado por el Consejo Supremo dc Gucrl'a. v Jl.f'ar-ina al ingresar en el servicio el interesado, no hizo constar
en 14 d'el mes p'róximo 'pasado, so ha· serVIdo a'('ceder \ prov:tamente sus deseos de a8;pir'ar. a ser oficit1.l de
a lo solicitado, disponiendo, en su consecuencia, se1a1'ec- ,'CetmPICl1lC"uto del Cuerpo Jurídico Militar, wnforme
tifioada la documentación militar del interesado, con- previene la base oottwa, epígrafo «Ofic;ialid:ad de com
signándosele los apellidos de «Núfíez Carrasco», que le- ¡ plBll1entu» de la lo,y de 29 do ju,nio do 1918, vigente
<Jorres.ponden. 1 cnan{io ingresó en el Ejér.elfo, teniendo aél<'lIlús en

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento 1 cuenta qW' sl!í:'ndo ya. oficial tic <oomp1emüllto de Inf.an-.
y dem(¡s efectos. Dios g1.~arde a V. J:,. mlltchos años. 1 tería, no le os aplicable el núm. 2.0 de la roal orden
Madrid 6 de abril de 1922. ji circular el:i:l 26 do 'ahi:il de 1921 (C. L. núm. 165), que

OLAGUER-FELlÚ 1 como l'égiman transitorio dispone que los ip.diviclnos
! y clases de t.ropa, del reemiplazo do 1918 y anteriQt'!OS,

Boñor Capitán general do h 'Pl'Ímera regi6n. ! p1~'xlen sor ofteialos do dicha clase, runiendo los· l'e-

·'señor Presidente del Consejo Supremo de Gl1¡erra y quisitos que previonen la cit>tlda ley y la .antigua le-.
MaJrina. gisla.ción, y cCJ1lsidora,ndo <jI\1I0 en lll(ylo alguno 11luoda.

S8[[' al}]icac!a, al 'CilSO kl deregada real Clwlon de 13 de
llla,rzo de 1920, .qite se referí,a exclusivamente a la es
ca1<l. ,achivá, el r¿ey (q. D. g.) se ha scn;vido desesti
ma,r la petición del recul'l'{mt-<>.

De real orelen lo digo a V. E. para Sll conocimiento
y. dmnftsefectos. Dios guarde a V; E. ítnuchos años.
Madrid 6 de abril do 1922.

Exomo. Sr.: Vista la ii:nslancia promovida por el te
mnte dcl 1'egimienfo de Infantería Sicma n·Úm. 7, don

.. Antonio López AlO,nrene~ro H uriJado de Mendoza, en
.-súplica de rectificación del primer apellido, en su do
crumentación militar; resultando comp;robado que en 8.1\
:partida de baustismo se ha consignado por n:¡t:¡, margI
nal, que el primer apellido del ql~e lllsta eH «L6pc·z
de Montenegro», así 'C-omo que <esta modificación "e ha
practicado por auto do juez ;m)uuicip;al del ptlíéhl.Q de
su naturalezoa, frech;a 26 .de noviembre de 1920, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo 'Con lo informado ]XlI' el Conse
jo Su;premo de Guerra y Marina, y en analog1a CQn
lo precept$do en la real orden circular d"" 25 de
septiembre de 1878 (C. L. núm. 288), se ha. servido
Mceder 11 lo so1icitado, disponrendo sea rectificada la
documentación militar dd interesado en el sentido de
que S1\ primer apellido ('s «Léil--..ez de ]l,fantenegil.'o», que
es el verdadero y de derecho :m iCOrresponde~

De real orden lo digo a V. E. para su .oonocimiento
y demás efectos. Dios gu\lwde a V. E. ;tlllllChos años.
:Madrid 6 de abril de 1922.
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Jt6Z Segura y termin'8. con p. Jest\s Cap6n Paz,. tne
;¡OCa de antigüedad en l!as condecoraciones de la. re
ferida Orden que se expres:a.n, tl.SLgllJáIIldoles las que
respectivamente se les señala, como comprendidos en la
real orden die 28 de octubre da 1918 (O. L. ntlIIll. 413).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde a. V.· E. muchos afias.
Madrid 6 de abril ¡le 1922.

OLAGUEB-FlIUd

,

"
ANTIOOEOAD

Armas o cuerpos empleos NOMBIU~S Condecora-
ciones

Ola Mes Afio

Ingenieros •.••••••••. Capitán .••••••• D. Migud Jitnénez S<gma.................. '" •t ' 12 febrero •• 1903
•'\-ctillería ............. Comandante ••• JO Manuel Muniesa Herrero .•.••••••.•••••••••. 22 idem .... 1914
Infantería .••••••••••. Capitán ••••••.. JO Carlos Burman Rodríguez••••.• t········· .. · e 28 junio •.• - JQ14
'Inválidos .. ., ............. Teniente ••••••. JO Marcelino Rodríguez Boyero. . • •• •• • •• • •• • •• . ruz •••• 12 mayo •••• 1916
Guardia Civil••••••••• Capitán .•••.••• JO Guillermo Roch Giner •••••••••••••.••••••• : 12 dícbre ••. 1916
Artillería............... Otro .......... Jo Jest1s Capón paz ................................ 9 marzo .• 1917

I I

. ,..

Madrid 6 de abril de 1922. OLAGUER-F:sud

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo 'OOll lo
prqpuesto par l'a' Asamblea de la Real y :Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha. dignado conceder a
las jefes y ofiéiales de la Armada comprendidos en la
siguiente relaci6n, que principia con D. Alfonso Mo-_
reno de Arcos y Millar y termina con D. Lauro Lobo y
Hernández-Rubio, las condecoraciones de la referida.
Orden qURJ se expresan, con la 'llntigUedad que r<:s
peclivamente ro les señala, en el roncepto de que los
agradados con la Illaca que disfruten pensión de cruz I
deben ccpar en el perc.i.bo de ésta por fin del mes de
la antigüedad a aqHella señalada, con arreglo a los

artíeulq; 13 Y 24 del reglamento, reintegrando en su
'Caso las mensualidades _p.osteriores que hubiesen per
cibido contra lo disp:utlsto en el artículo 3.° de la real
orden de 8 de julio de 1918 (O. L. ntím. 178).

De real orden lo digo -a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. moohos añoo.
lIadrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELId

Señor Presidente del Consejo SU!pII'emQ de Guerra y
Marina.

Relaci6n que se cita

9'
1

-
Condecora- ANTIOOEDAD

Arm!lll o cnerpos Empleos NOMBRES clones
, Die. Mes Año

Gen.eral .... ~ ............ , • Capitán fragata. D. Alfonso Moreno de Arcos y Millar•.••• Placa .... 23 noviembre •• 1921
Administrativo••••.••••. Comisario 1.a •• JO Jacinto~iménez Valdivielso ••.••••••• ldem •••• 13 abril ••••••• 191
General.................... Cap. <::orbeta •.• JO Pedro arandona Posadi!1o••••••••.•.• Cruz .... 9 julio .... 1"••• ' 192
Infantería ....'.................. Comandante ••. ~ Francisco Ariza Quintana•.•.••••••... ldem .••• [5 marzo .. ; •••• 1921
Astrónomos ............... I Astrónomo 1.° JO Lauro Lobo y Hernández-Rubio ••••.• ldem •••• 21 enero ...... _192

j

Madtid 6 de abril de 1922. OLAGUER-FELn1.

PENSIONES DE CRUCES
Sermo. Sr.: Vista la. doclimentada instan~ta :promo

vida en 18 de mayo tíltillllQ por doña Rosa Santam'al'ía
Garcia, residente en San Fernando (Cádiz), en súpli
ca de que le sea transmitida a su hij,a mE'lIlor, doña
Esp.eranz!8. Moreno de Gu~rra y Santamlaría, la pen
sión anexa a ·la <cruz de San Fernando de segunda
clase ql~e le fuá otorgada 'al comandante de Inf,anooría,
muerto en acción de gUiQl'r.a, D. Raf'ael Moreno de
GU'6rra i Aionso, padre de su representada; resultan
do que la mencionada pensi6n ql.l3 por real orden de
19 de marzo de 1913 (D. O. núm. 70) le :I'llé tl'amsmi
llida <a doña Esperanza. Alonso Roo.r:íg~z sanjur.jo, en
CQncepto de .madre del finado, ha queddQ TaiCante a su
fallectmiento, oc'Um:ido en 19 de mayo de 1919, y te
niando en {luen1ía la aptill1m legal de l!a. citada .tn:eIlQl',
el Rey (q. D.g.), de conformidad 'COJ;l.)o informado
por el Consejo SUprE'lIllO de GueN'll. y"'}{arina en 10
-del mes pr6xinto pasado, ha tenido a bien acceder a
lapetici6n for.m,i¡¡Ia.dJa, y disponer qu~ por la I'nten
dencia Militar de la segUind<a región, perciba la. repe
tida h:l1értana, por mano de la persona que acredite
ser su tutDr legal, la S1l1$odiicha. pensi6n. en J.a 'llUlanUa.
die 1.500 pesetlliS anuales, Ii. IJ!llJ:'tir del 19 de ~yo
de 1919.

De :rMl orden 10 digo Ia,.V. A.. R. -PQ¡:ra S~ CQnoci·

miento y demás eleétos. Di~s guarde 'a V. A. R. mu
chos años. lf:adTid 6 de ,abril de 1922.

JOSE M.a DE O;UOuEn-Pr;ul1
Señor Capitán general de la segunda región.
Señores Presidente del Consejo SU'pre;mo de Gue:rro y

Marino, Intendente general militar e Interventor ci·
Til de Gu,erra J Marina J dd Protectorado eJl¡ Ma.
rruecos.

-------.....,.,-""...,.."...._-------
Sección de Instrucción, Reclutamiento

vCuemos diversos .
INVALIDOS

lbcrno" Sr.: Visto d expediente a1n'erlado lastr·,.
do eIli la pla~ de Uluta, la instancia del soldado de,
liJS tropa.s de PoliCía indíge'nla, de aqm;l territorio, He
fned Bm ~l\iDl5n SMSnil en ~tljtti.ficaci6n~ su t1ere111l
a. ingreso en ese cuerpo,; '! blallándose comprobado qlllEl
h:ubo necesidad de amputarle el brazo izquierdo Q. con
Elecuencia. die herida.s qno le prolujo el enemi.¡o el día
23 de:¡¡.gQSt1,) de ~92:1, al l'~p;resa.r de .Mokau-~~lIa
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a Ben HllllTidis, p¡restando el servicio de vigilo,ncia por
parejas, el Rey (q. D. g.) ha terutdo ~ bien conce
derle el ing¡reso en Inválidos, por hallarse c.omprendi
do en el artí'Culo 8.0 del. reglamento a.probadq por real
decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 22). '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'afios.
Madrid 6 de abril de 1922.

OUGmm-FELl11

Senor Conm.ndante general del Cuerp<> y C~tel de In
válidos.

Señores CQmla.ndanta geniEJI'la1 de 0€luta e In~ventor
civil de Guerra y Marina l' del Protectorado en MiB.
rrll€("OS,

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído en la. pla
Z'a de Ceuta a instancia del soldado del regimiento de
Inf'antería Cauta. núm. 60, Llbis Garcáa Ruiz, en ju.s
tifi~ación de su derecho a ingreso en ese cuerpo; y ha
llándose compirobado que en el ataque de que fué objeto,
la posición de Randa, (Afri'ca) el díia 11 de junio
de 1919,. recibió Wla herida de proyectil enemj,go en
el hombro izquierdo, a consecuencia de la ellal fUil·
declarado inútil para el servicio, 'por padecer parálisis
de fas r,amas transversales del plexo braquial izquier
do, el Rey (q. D. g.), de a'Cuerdo ron 10 inform~do por
el CQl1sejo Suprema doe Guerl'a y Marina; ha tenido
a bien concederle ingreso en Inválidos, toda vez. que
las lesiones que padeee son de carácter pormanente
e irremediable, hallándose -inclUÍdas en el artículo 8.<>
capítulo V del ewad'ro de 8 de marzQ de 1877 (C. L. nú~
me¡ro 88), y en tal virtud, le .comprende el artículo 2.0
del reglamento del cuerpo de Inválidos ,aprobado por,
real d-ecreto de 6 de febre¡ro de 1906 (C. Lo núm¡. 22).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guar.de a V. E. muchos 'años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Comandante gene-ral del Cuerpo y Cuaitel de In·
váli51os. .

SeñQres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
M'arina, Comandante general de Ceuta e InteirV'eilltor
civil de Guerra y Marina y del Piroteetorado en Ma
rruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado del sexto regimiento de Artillería pesada Fulgel1cio
Caravaca López, en solicitud de que le sean devueltas 500
'Qesetas de las .1:000 que ingresó para la red'u¡cción del
tieI?l?o de serVIClO en filas; por tener concedidos los be
n~ficlOs del artículo 271 de la vigente ley de reQluta
mlento, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
d:, las 1.000 pesetas depositadas en la Delegación de Ha
Clenda de la provincia de ,Murcia, se devueIvan 500,
C?rrespondientes a la carta de pago núm. 1.060, expe
dIda en .23 de nov~embre de 1919, quedando satisfecho
co!L las 500 restantes el total de la cuota militar que
~n.ala el. ar!fculo 267 de la referida Il'Y; debiendo per
Cl?~r la mdlCada suma el individuo qne efectuó el de
P?SIto o la pcrsona· apoderada en forma legal, según
~spon!'l~ el artículo 470 del reglamento dictado para. la
eJecuclOn de la ley de reclut3.lmiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
.., deJ!1ás efectos. Dios guarde aY. E. muchos años.
MadrId 6 de abril de 1922.

OUGUEn-FELlÚ
Señor Capitán general de la tercera región.

Seiíor Ini:et'Ttento1:' civil de GUie'J:'!I.'a y Marina. y del Pro·
tootondo en Marr~.

Exc~o..-Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
~t;. ~llllSterIo, promovida por el soldado del primer
-'''&~to de Artillería de montai'í'a, F~rlllín Puigven-

tos Gallach, en solieitud de que le sean devueltas 500
pesetas de las .750 que ingres6 para la reducci6n del
tiempo de servicio en filas, por tener concedidos los be
neficios del articulo 271 d~ la. vigente ley de reelutá
miento., el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de
las 750 pesetas depositadas en la Delegaci6n de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, se devuelvan 500~
correspondientes a la carta de pago núm. 1,{)82, expe
dilia en 10 de diciembre de 1920, quedando satisfech()
con las 250 restantes, el total de la cuota militar que
señala el artículo 267 de la referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que efectuó el de
pósito o .la persona apoderada en forma legal. según
disPQne el artícufu -4,70 del reglamento dictado para la
ejecución de la ley de reclutamiento. '

De .real ()l'den lo digo a V. 'E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchOi _nos.
Madrid 6 de abril de 1922.

OUGUER-F:auA
Señor Capitán general de la cuarta región.

"S'eñor Interventor civil de Guerra y" Marina '! del: Pro
tectorado en .Marr~QS.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que" V. E. cursó a
este Ministerio, promovida por el soldado del regimien
to de Infantería Princesa núm. 4 Juan Sánchez Mar
tínez, en solicitüd: de que le sean devueltas 1.000 pese
tas de las 2.000 que ingres6 para la reducción del tiem
po de servicio en filás, par tener concedidos 103 bene~

ficios del artículo 271 de la vigente ley de reclutamiento.
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que de las
2.000 pesetas depositadas en 'la Delegación de Hacienda
de la provincia de Alicante, se devuelvan 1.000, corres:'
pondientes a las 'cartas de" pago núms. 849 y 649, expe
didas en 17 de máyo de 1920 y 18 00 agosto de 1921, res.
pectivamente, quedando satisfecho con las 1.000 restan
tes el total de la cuota .militar que señala el artículo
268 de la referida ley; debiendo percibir la. indicada
suma el individuo que efectuó el depósito o la persona
apoderada en forma regal, según dispone el artí{lulo 470
del reglamento dictado para la ejecuclón de la ler de
reclutamiento.

De real orden 10 digo a V. E. para Slli conocimiento
y demás· efectos. Dios guarde a· V. E. muchos _ños.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUEn-FlILli
Señor Capitán general de la tercera región.
Señor Intervent.or civil de Guerra y Marina l' del Pro

tectorado en MarrU¡€:CQS.

Excmo. Sr.: Vista la instaneia que V. E. cUriló .. este
Ministerio, promovida por el soldado del regImiento de
Infantería Murcia núm. 37 Andrés Rebbreda Rodrí
guez, en solicitud de que le sea"n devueltas 250 pesetas
de las 500 que ingresó como primer plazo para la re
ducción del tiempo de servicio en filas, por tener oonce
didos los beneficios del artículo 271 (l0 la vigenle ley
de reclutamiento, el Rey (q•. D. g.) se ha senido dis
poner que de las 500 pesetas depositadas en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Pontevedra, se
devuelvan 250, correspondientes a la carta de pago nú
mero 612, expedida en 18 da febrero Je 1921,. quedando
satisfecho con las 250 restantes el total de la cuola mi;,
litar que señala el artículo 267 de la referida~ ltI'i de
biendo percibir ·la indicada suma el individuo que
efectu6 el dep6sito o la persona ap~erada en forma
legal, según dispone el artículo 470 del reglamen. díc
tado para la ejecución de la ley de reclutaillliento.
, De real orden "lo digo a V. E. para. su. conocimiento

! demás efectos. Dios guarde a V. E. muchdl ati~.
Madrid 6 de abril de 1922.

OUGU:EJ¡-:r....

Sei'íol' Capitán general de la ocian regi6n.

seii<n' Interven1x>r civil de G~a; "1 M'arina "! M J!t'O
tootarado en Marr~



8 de abril de 1922 D. O. mimo 81

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
,~te Ministerio, promovida por José Azna!' Hernández,
soldado del regimiento de Infantería de la Princesa
ntim. 4, en solicitud de que le sean devueltas 1.000 pese
talS .de las 2.000 que ingresó para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedidos Jo benen
.cios del artículo 271 de la vigente ley de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispol'er que de las
2.000 pesetas depositadas en la Delegación de Hacienda
,de la prodncia de Alicante, se devuelvan 1.000, corr2S
pondientes .a las cartas de pago núms. 192 y 942, expe
didas en 5 de noviembre de 1920 y 19 de agosto del
mismo año, quedando satisfecho con las 1.000 re<;ttmtes
el total de la cuota militar que señala el al'tículo 2(-¡8
~e la referida ley; debiendo percibir la indica'ia suma
el individuo que efectuó el depósito o la persona apode
rada en forma legal, según dispone el artículO) 470 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley de re
clutamiento.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gual,de a V. E. muc'hos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIlí

Señor Capitá.n general de la tercera región.
Señqr Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro

.tootocado en !lfarrl.1JCcQS.

Excmo. Sr.: Visto. el expediente que V. E. cursó a
'este Ministerio en 18 de enero último, instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Aurelio Fonteclla Manzano,
la .excepción del servicio militar activo, comprendida
en el caso pri:¡nero del artículo 89 de la ley de reclu
tamiento; y J:esltltando que, como el interesado ha de
;jado de presentarse a filas en el plazo de los seis me
ses que se le concedieron como desertor indultado, queda
sin efecto la gracia de indulto, porque sigue siendo de
.sertor, no pudiendo, por tanto, alegar ni obtener ex
cepciones, y que el fallecimiento del IJadre del aludido
l'ecluta ocurrió en septiembre de 1919, y el indulto le
fué notificado en 19 de abril de 1921, no puede consi
iierar.se como sobrevenida la excepción que alega, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informada por el
-COnsejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 del mes
próximo pasada, se ha servido desestimar la excepción
de referencia por no estar comprendida en los precell
tos del artículo 93 de la mencionada ley.'

De real orden 10 digo a V. E. para su: conoci¡niento
y demás efectos. Dios guarde. a V. E. ;muchos años.
lIadrid 6 de abril de 1922. ,

OLAGlJER-FELIÚ

Señor Coma.ndante general de Ceuia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que. V. E. cursó a
este Ministerio elÍ 22 del llles próximo pasado, insteuído
con .motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del mgreso en caja, el soldado AnaBtasio G6mez PI'ieto,
la excepción del ser\i.cio militar activo, comprendida
en el caso primero del artículo 89 de la ley de reclu
tamiento; y resultando del" citado expediente que un
~r~ano del interesado contra;jo matrinwnio con poste
norldad al 1.0 de enero del año en que éste fué alis
tado: circunstancia que no produce causa de excepción
{le fuerza mayor en virtud do 10 prevenido en el ar
tículo 99 del regla.mentopara la aplicación de la ley
expresada, el Rey (q. D. g.), de conformidad con 10
acordado por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provi.ncia. de Valencia, so ha servido desestimar la ex
cepción de referencia.

De real orden 10 digo a V. E. para su: conocimiento
:J .deI!lús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrld 6 de abril de 192a.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Ca.pitán general de la tercera l'egi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eursó a
'este l1inist~rio en 18 del mes pr6ximo pasado, instruí
d.o con motlvo de haber alegado, como so11revenida des
pués del in~reso en caja, el soldado Manuel Blanco

,Pardal, le. excepción del servicio militar activo, com
Ipre_dida ... el CitSO segundodcl artícule 89 de la rey

de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), 'de acuerdo con lo
prt-puesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de
la. pro\i.ncia de Pontevedra, se ha servido desestimar la
excepción de referencia por no estar comprendida en
los preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden 10 digo a V. E. para su. conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FBLI6

Señor Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 20 del mes próximo pasado, instrui·
do con motivo de haber alegado, como &obrevenida des
pués del ingreso en caja, el soldado Prudencio Vecino
de la Plaza, la excepci6n del servicio militar activo,
comprendida en el caso noveno del artículo 89 de la
ley de reclutamiento; y resultando que la hermana del
interesadol causa de la excepción, es mayor de 19 años
de edad y no está impedida para el trabajo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 propuesto por la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Ma
drid, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia lJOr no estar comprendida en los preceptos del
artículO' 93 de la mencionada levo

De real orden lo digo a V. E: para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 dé abril de 1922.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Capitán gener:aI de la primera ¡roegión.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
este Ministerio en 18 del mes próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en caja, ef soldado Jl.Iarcelino Martínez
Díaz, la excepción del servicio militar actiYo, com
prendida en el caso primero del artículo 89 de la ley
de reclutamiento; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de La Coruña, se ha servido desestimar la
excepción de referencia por no estar comprendida en
los preceptos del artículo 93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar.de a V. E, m1.1lCho¡;¡ :años.
Madrid 6 de abril de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la octava región.

Sermo. Sr.: Vista la instanci a promovida por e Anto
nio l\hntín Suárez, vecino de Albl1ñol (Granada), en
solicitud de que se exima del servicIo militar activo
a su ili;jo Antonio Martín Arraes, 01 Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar dicha petición, una vez que la
exccpción que alega, no tiene el carácter de sobreve
nida después del ingreso en caja del interesado.

De real orden 10 dIgo a V. A. R. para su conocimiento'
y demás efectos. Dios gnarde a V. A. Ro muchos años.
Madrid 6 de abril de 1922

JOSE M.a IYE OLAOUER-FELIU

Señor Ca:pitán general de la segunda región.
------...,.....---------

Sección d~ Intervención
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preceptuado
en la real orden de 19 de octubre de 1914 (D. O. nú
mero" 235), el Rey (q. D. g.) se ha $ervido disponer
que se publique a ,continuación la relación de ras clases
de tropa de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenie
ros, Intendencia y Sanidad militar, que han sido cla
sificados por la Junta Central de enganches y rc.een-'
ganches, en los períodos de reenganche que les corres
ponde y antigüedad de los mismos que se les señala,
cuya .relaoión da principio con Luis Peiró Velázquez y
termina con Pedro Muñoz Sanz.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
MaClrid 27 de marzo de 1922. "

OLAGUER-FlliLIÚ
Seíiol' •••
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INFANTERIA

Reg. Sabaya, 6 •• , •• t •••••:. Sargento. Luis Peiró Velázquez .•• I •• I • • • 2. o
.. Idem ~ • • • • • •• Mús. l." • Rafael Oropesa Clauzin • . • • • • •• 2•o

Idem Zamora, 8 ••••••••• •• Suboficial D. Aurelio Mellid Castro. • •• • •. 3.
0

Idem ••••• , •••••••••••.•••• Sarg=nto. Anastasío Quírós García..... •• ~.o
Idem •••• It •• 11 • • • • • • • • • • • • •• Idem.... Antonio Martínez PaHn .2 •o
ldem •••• 11I ••••••• _ ••••••• 11' Idem ••.• D. 'Aníbal Gacio Prieto. • • • • • . •• .2 ,0

R. O. C. 30 marzo
19zo(D;O.núm.74)'
Arts. 25 '1 31 de la
Ley de Contabili
dadvi~ente•

1922
1922
19:n
1921
1921
19'1

1
Rectifiicación por ha

ber disfrutado li-
1916 cenc~a~por asuntos

propIOS.
1921" .
1921
1922
1'22
1922
1921
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
192 2
1922
1922
1922
1922
1922
1922
192 1
1921
192 2
1922
1917
192 2

1922

1922
1922
192 2
1922
1922

1922

1922
1922

1922
1922
1922!11
1922
192 2"

1
9221

J922

1.921

1

1921
1922
1922

11922

1

'
1922
1922
1922

1

'
1922
19:Z 1

1922¡

17 nobre.. 1914

24 nobre••

15 enero.
22

1

ídem ...
2 agosto.

14 nobre ••
18j!lepbre.
18,ocbre ••

1 febrero. 1922\1

24¡idem •••
I¡dícbre.

ISlfebrero.
lo¡idem .,
Ilidem ."
I¡agosto .

27 marzo ••
1 '¡abril. lO

4 mar1.o ••
20 febrero.

I abril ...
4 mayo ••
1 abriL ••
I marzo••

15 enero •.
10 febrero.

1 mayo ••
I febrero.
I abril .••
I idem •••

18 marzo ••
9 enero ••

15 febrero.
5 marzo .•
I febrero.
I ídem •••
I abril ...
7 marzo ••
8 ídem ••

25 enero ••
1 abril •••
4 marzo••
8 febrero.

30 marzo.
9 febrero.
9 ídem ••.

10 ídem •••
'1 I m.arzo ••
11 idem •••
lO febrero.
20 marzo ••
8 febrero.
I sepbre.

19 ídem
5 marzo ••
6 ídem ••

30 ide,;:t ••
I idem ••
4 idem •••
2 ídem •••

2S Idem .••
13 dícbre.•
10 enero ••

l.o

1. 0

..........ldem •••• Alfredo Vigara Pérez

.•••••••• ~:I"".' 41' ... Mús. 2.a • Julián Moreno Sánchez .••• t ••••

Idem'
j' ••••••• Ii •••••••• ,. •

idem

Idem ••••••••••••••••••••• Idem •••• Manuel Ruiz L6pez ••• , ••••••••!
Idem Mús. l." •¡Antonio Tojo Inc6gnito •••••••
Idem Soría, 9 •••.••••••••. , Sargento. D. José Creus Martinez ••••••••
Idem San Fernando, 11 •.•••• [dem •••• ¡Francisco Cheza Borillo ••.•••••
Idem. •••••••••••.•••••••••• Mús. 2.-•. JoaquIn Serrano Ortas. t' s •• • ••

Idem Mallorca, 13 •••••••••• Sargento. Inocencio Román Aramburo ••••
Idem Extremadura, 15...... [dem..... Manuel del Castillo Lozano •••••
ldem Castilla, 1'6 ••••••••.••. Suboficial D. Vicente Cáceres Nicolás •••.•
Idem .. • • • • • • • • • • • • • • • • • • ••• Idem.... • Lorenzo Gil Salazar, ••••••••
Idem ••••••••••••••••••.••• Sargento. Miguel Muñoz Ordóñez ••••••••
ldem ••••••••••••••••••••. Mús. 1,1'.. José Rodríguez Méndez ••••••••
Idem Almansa, 18 •••••••••• Suboficial D. Juan Gassó Pérez •••.••••••
Idem ••••••••••••• ! •••••••• Sargento. Juan Tomás Sebastiá .••••••••••
Idem •••••••••• ~ •••••••••• " Idem.. ... BIas Patón Medina ••••••••••••
Idem t ••• Idem •••• Salvador Rodríguez IbaIs .
Idem ~. Cabo •••• José Fortes Ros ••••••..•••••••

• Ide ro Guadalajara, 20 ••••••• Suboficial D. Juan Navarro Francés •••••••
.Idem •••• i • • • • •• • ••• '1"' •••• Idem • • ... "t Juan Martín Moreno •••• I •••

Idem •••••••••••••••••••••• Sarg~nto. Angel Laguarda Calvete••••• , ••
Idem ••••••••••••• ',' ; •••••• M,o banda Lorenzo Andrés Caudamín •••••
Idem •••••••••' Cabo •••• Juan Villaescusa Avilés ••••••••
Idem •••••••••••••••••• ' ••• Idem •••• Manuel Bernabé Fernández•••••
Idem .••••••••••••••••••••• Mús. 1.1' • fuan Bañón Golf. .•••••••••••••
Idem Gerona, 22 ••••••••••• Suboficial D. Agustín Martín Mingo ••••••

Idem •••••••••••••••••••.•• Sargento. Fructuoso Cardiel Marco .••••••

Idem Bailén, 24 •••••• , •••••• ,Sargento. Alfonso Martínez Royo .••••••••
Idem., •••••••••••••..••••••. Idem •••• Joaquín Collado Barquero•••.••
Idem, ••••••.•••••• "•••.•••• ldem Juan Bernecha Mo~viedro., ......
Idem. •••• 1: Idem Gregario Díez Domínguez ••• ~ ••
ldem Navarra, 25 •••••.•••. Suboficial D. Casimíro Castro Herreros•••
Idem •••••••• '.' • • • • • • • • • • ... [dem.... »J \)sé de Loma Ossorio •••••••
Idem •••••••••••••••.•••••• Sargento. Joaquín Ester Rivera •.••.••.••
Idem Idem Juan Vallejo Corrales ..
~::m I • • .. .. .. • •• Idem •••• Juan Canales Rojas , •• ~

e: · D" Idem Fructuoso Muñoz Sobrino .
Id Albuera, 2lí •••••.• o ••• Idero • • •• Miguel Lerma Aguilera ••••••••
~ddem •• • • • • • •• • • • • • • • • • • • •• Idero • • •• Raimundo G6tnez Cambronero •.

ero. :¡ •• , • • • • • •• Idem l'e' M t' S'Id ••• ,) mgno ar 111 lerra •••.•••••
Idem • ••••••••••••••••• •• ídem •• " Manuel Villarreal Rico ••••••••.

em· ••••••••••• , •• II •••••• J\1u's a "d R' N .l.Ide C ,,2. • lsl ro Olg ogu.-s .••••••••••.

Id
ID Luenhca, 27 •••••••••••. Sargento" (maS Fernández Ortiz•• , ••••.••

ero uc ana, 28 ••••• I • • • •• S '- fi . 1 D M' 1T 6Ídem UuO c¡a • ! Igue im n peña•••••••••
• 11 • • • • • •• ...... S' t r H t d M l'Idem Constituci6n 29······· argen.o. nan ur a o o 1na •••• , •••••

Idem Lealtad " •••••• Suboficial D. Doroten Alcalde Manriq1le ••
Ide ,3 0 ". ldem •• 1II. ~ Gonzalo Vega García .•••• ! ••

m•••••••••••••••••••••. Id •Id em •••• ,. Eduardo Perez Moliner ••••••ero.................... Id "Idem Astu • •• em.. •• • Emeteno Inclán Leiva •••••••
Idero nas, 31 •• , ••• "• •• Idem.... ,Dictinío Martínez Moro ••••• ,
Idem·"··'······ .. ••• ••••••• Idem.... ,. Rufo Santos Miguel ••••.••••
Idem lt ••••••••• , Sargento. Arturo Ruiz Sáinz ..
Id ••••• .••• """"'" Idem .••• Eulalio Escribano Martínez •••••

em. :s l, , . . • . . . • . . e b M 1da o.... anuel Viña Ada i ••••••••.• ,.

..
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Reg. InLa Isabel n, 32 ••• , ... Sar~ento. D. Daniel Pajares Colondrón••••
Idem Toledo, 35 ••••• •• • • • •• Suboficial ,. Julio Montero Castro ••••••••
Idem&.••••••••••••••••••••• Sargento Jesús Santos Lorenzo .••••••••.
Idem Burgos, 36•••••••••••• Idem •••• Oerardo Fernández Calleja •••••
Idem • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Idem • • •• Darío González Castro l •••••••

Ipem • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • Idem. .... Laureano Ledesma Santos ••••••
Idem : ••••••• ',' Idem t ••• JuliánVicario Ruiz •••••.•••••••
Idem Murcia, 37 ••••••••••• ~ Suboficial D. José de Dios Palmeiro••••••.
Idem••••••••••••••••••••.. Sargento. Manuel López Concejo••••• '1"

Idem León, 38••••••••••• ~ •• Idem... Alejandro Sánchez Cornago~••.•

Idem Ceriñola, 42 Iaem •••• Francisco García Mateos ••.•.•• 1
Idem •••••••••••••••••••••• Idem •••• Miguel Mariscal Oarcía ~
Idem"•••••••••••••••••••••• Idem •••• Genaro Forcada CObO••••••••.• \
Idem ••••••••••••• ce • ~ Idem •• ". Félix Montero Llanos ••• I ••••••

Idem Garellano.:43 .•••••••• Suboficial D. Francisco Pachón Corbacho••1
Idem ••••••••••••••••••.••• Idem.... ~ Rafael Toribio Carrascal••••
Idem•••.••••••••••• ~ •••••• Sargento. Emilio Hernández B:anco••••.••
Idem ,. Mús. I.a • Pedro Calvo Teresa, .. • • •• • •• ;:
Idem••••••••••••••.••••••• Idem 2.-. Alejandro Gardíazabal Ag.lirre ••
Idem Tetuán, 4S••••••• ••••• Sargento. Ezequiel Diaz Lazaro •••••• , ••.
Idem España, 46•••••••••••• Idem •••• Rafael Leiva Segura •••••••••••
Idem ••• ~ ., ldem José Sarabia Cánova~ , ..
Idem I Idem •••• Angel Oalindo Garcla ..
ldem San QuinUn, 47 ••••••• ldem •••. José Martínez.Montalbán ••••.•.
Idem. \1 •••••••••••• « ~ Idem..... Francisco Torralba Roca .
Idem , [dem. • .. Domingo Lani l\fayoral .
Idem ••••••••••• " •••••••.• Idem •••. José Palé Sirvent ••••••••.•••••
Idem Otumba, 49 •••••• , •••• Idem •••. Francisco Pérez Soriano••••••••
Idem •••••• Ir' ••••' Idem Francisco Rives García ..
Idem JI ••••• idem " Miguel Perello Tomos••• 1. ••••••

Idem Vad Ras, So••••••••.•• Suboficial D. Francisco Fernández Lobato.
Idem ••: , Sargento. Miguel Martí Gay •••.•••••.••••
Idem VIzcaya, SI .•••••••••• Suboficial D. Miguel Pardo Jord! ••••.••••
Idem • • • •• • • • • • • • • • • •• • • • •. Sargento. Bautista Bonas Perucho•.•.••••
ldem Isabel la Católica. S4• •• Cabo •••• Benito Bega de la Torre••••• '"
Idem Vergara, 57.......... Sargo ban. forge González de la Torre •••••
Idem ••••••••••• " •••.••••. 1Iús. 2.- . Fernando Planell Nogués •••.•••
Idem Alcántara, SS•••••••••• Suboficial D. I<'élix Osma Fonseca .••••••
Idem • • • • • • • • • • • • • • •• • • • . •• Idem.... ,. Melchor Lorente Martínez •••
Idem • •• • • • • • • • • • • • •• • • • • ... Idem ••·•. »Ciriaco Diez CODluni6n •••••.
Idem •••••••••••••••••••••.• Sargento. Francisco Pav6n Magán ••••••••
Idem Melilla, S9 Suboncial D. Claudio G6mezRodríguez ..
Idem • • • • • • • • • • • •• • • • • •• • •• Sargento. Calixto García Hern!ndez·•.••••
Idem. 11 ••••••••• ' .••••••••• Idem,. •• , f':ugenio Rib6n Morchón'••••.•••
Idem ••••••••••••••••• 'oO ••• Idem.... Fablo Aparicio Hernández oc' ••••

ldem Ceuta, 60 ; ••• Idem •••. Francisco Jimeno BernaL •••••• ,
Idem Palma, 61 ••••••••••••• M.O banda Miguel Sastre Gabán•••..••.••.

Sargento. Gabriel Estebrich Campomar:....
Idem •••• Pedro Pujadas López•.•••••••••
[dem •••• Gabriel Colón Fé .•••••••••••••

Idem Inca, 62 , • • • • • • • • • • • •• Idem.... Bias Pasc1,lal del Tiempo ••••••.
Cabo. • •• Rafael Ba.celó BarcelÓ••••••••• ".
ldem •••• Pedro Salva Olivel1a •• , •••••••.
ldem. •. Jaime Palón Maszanet .••••.••••

l
SUbOficial D. Francisco Moreno Garrido ••
Idem.... l> Federico Grajera Fernández ..

ldem Tenerife, 64••••••••••• Sargento. ,. Ernes~o Do~fnguez Durán••.
Idem •••• Teófilo Lmares León ••••••••••
Cabo. ••• Agustín Cáceres ,Nicolás •••••••

~ Idem •••• Antonio Varó Dávila ••••••••••.
Idem Ferrol, 65 ••••••••••••.¡Suboficial D. Rafael Garcia Galindo •••••••
Idem " Sargento Oregorio Durán Pérez ••••••.••
Idem • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• Cabo. • • • Avelino Sebastián Perero .••••••

. ldem Las Palmas, 66••••.•.• Sargento. Tomás Patedes Sanz •••••••••••
Idem •••••••••••••••••••••• ldem •• ,. Manuel Alfonso GÓnzález ••••••.
Idem • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Idem •••• Antonio González Dorado •••••.
Idem Cádiz, 67 ••••••••••••• SUboficiaJlD. Manuel López Oonzále: •••••

8 febrero.
4 marzo ••

29 enero••
7 febrero.

14 idem•.•
I abril.;.
7 febrero.

25 ídem..•
1 enero ••

14 febrero.
24 ídem •••

9 idem...
13 enero ••
16 idem••.
24 febrero.

5 sepbre.
8 enero ••
1 abril. ..

I7 marzo.,
I abril ...

23 idem•.
1 julio ...
1 agosto ••
1 idem••.
I idem...

27 dicbre
22 febrero.

1 marzo;.
1 iden:. •••

26 febro ••
1 s.epbre.
¡ agosto.

19 febro .'.
22 dicbre •

4 marzo .•
10 enero .•
25 marzo••

1 dicbre.
I idem ••.
6 marzo •.
2 abril .•.
6 marzo ..

10 febro ••
1 marzo ••

23 febro •.
19 ídem ••.
24 idem ••.
15 enero •.

I abril ••.
1 dicbre.
1 marzo •.
4 idem ...
3 febro •.
7 idem ••.

24 marzo .•
7 febro •.
4 marzo,.
4 idem...

26 enero ••
12 idem ••.
26 Hiem •••
7 febro ..
6 marzo.
9 febro ••

26 marzo ••
2Z rebro "

1 dicbre.
1'1 abril ...

1 febro ••

1932
1922
1922
f92 ,¿

1922

1922

1922
192I
1932

)

Escribiente 2.- Ofici
nas MilitaresR. O. C.

1913 30 marzo 1'20 (D.O.
1918 núm. 74. arts. 2S y

31 de la ley de con
tabilidad Yigentes •

1922
1922

1922 Voluntario de Africa..
1922

1914
1922

1922
1922
192 2
1922

1921

1921

1921

1921

1921

1922

1922

1922

1922

1921

1921

1922

1921

1922

1921
1922

1921

1921

1922

1922

1922

1922

1922

1922

1922

1922

1922

1922

19 21

1922

1922

"192 ;1

1922
1927-

1922

1922

1922

1922

19~.J2

1922

1922

1922
19:1:1
1922
1922

1921

1922
1922
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Fecha
delingrEllo eJ1 In
lIO&ual perlodol1e

reenganche

31 marzo • 1922
15 junio... 1921
18 julio. •• 1921
27 ,nobre • • [921
1 IIt'nero.. 192;2
29 julio... 1921

I mayo ',. 1921
2'febrero. 1922

13',idem.; 1922
4',marzo •• 1922

z6i,febrero. 192 ]

l/abril... 1922
[idem.; 1922
1 dicbre. 192 I

16 ídem.. 19,21
17 julio... 1921

I febrero. 1922
1 ocbre.. r921

18 enero.. 1922
5 mayo •• 19z1
4 marzo.. 1922
3 idem... 1922
S idem••• 1922

18 febrero. 192:;;
31 diebre. 19Z1

1 marzo.; 1922'
9 idem••• 1922

13 ídem... 1922

14 enero. '1192.1
41marzo nI 1922

l'd' I5 ~ em ... 1922¡
6 ~dem •• 192Z~
1 ldem.. 1922
9 ídem. .1922\

'9 febrero. ,19;¡2!¡
IS¡ocbre.. I9:;llj

I3!~arzo•• ]91711
13 \ldem .. '119,22i

9 febrero., 19221
16 mayo.• '11919
30 ocbre.·.. 1921\
23 marzo.. 1922¡
19·febrero. "192Q
;4Iagosto. 19211
4. marzo •• 1922¡

Is'feb:-ero. 1922\1
I ¡abril. •• 1922:,

5¡febrero. 19 141 Licenciado absoluto.
z4,tnayo •• 19(91

2s¡~arzo •• 1917~ Rectificación.
2S!ldem... ]g22}
16'idem. •• 1922
[¡abril. •• 1922
1 marzo,. 1922
I,idem,.. 1922

11 ¡febrero '1' 192 2
1 [ ídem... 1922
19'idem... 1922
12ljalío... 1921
4 marzo.. 19:a
l\ídem ... 1922
I ¡enero •• 1922
1 rb1il ... 1922

9 febrero. 1922
S!idem... 1922
Ilidem., [922

14 ,abril. ••. 192Z
g!febrcro. 1922
1 mal'Zo.. IgZ2
I mayo •• [92.1l
I abril ... 1921

CABALLERIA
~eg. LaB ncb· Rey, 1 ••.••••••• Sargento. Fortunato Salva10r Díaz .. , ".... 1.0l em orón4 eh C s .~ . oIdem ViU .'.............. a o.... osme a:r,taitlana Sllnta¡nana •• [,
ldem 5a av~clOsa, 6 .••.•••• Suboficid D. Manuel H"avo López ••• • • • • ;1 •o
ldem gun 0,8••••••.•,••• S~r~ento. Santos Peralra Sierra. ••••••••• ~.o
ldem 'H.4~~; ~ , C;·,bo <l Antonio l~ópez Pér~z •• __ I ••• 1: • • l. (j:

Dragones NeSmPrt~cesa,19 " Sllooficial D, Ser.';io SUál"eZ Partido.. • •.• 3,"
e u anCla 11 • S"'''gent~ R o' G 'Í' S" 1- a' • (1az. (le Lusita' • ... ... ,~. aro h are 11 o cr .......... ¡ ',01

Ula, 12 ••••••• M. tlorup. Maflu¡;l Al.vare1o l:l.ol1r!gllez. •• • • • ,

Reg Inf.& adiz 67 •••••••••• Sargento. Se~s!ián Orti: Guz~án.•••••• '¡l' Q

ldem Africa, 68 ••••••••••• " ldem •••. Agr]PIOO Garcl~ Outlérrez •• " ~ • • 1 • Q

Idem I •••••••••••••• Idem •••• Félix Perales B.esa t • • • • .. .. l. o
tdem " Idern .• ~. Angel Garcla lt{orato. ' , .. ", 1 .. o
ldem •••••••••••••.•••••••• Idem.... l1~efonso Mont,:s Garndo ••••• '1 1 ~ Q

Idem ·• Cabo JaIme Montes ~.ot " I.G

Jdem Mús.".&.. Modesto GOIlZneZBuenO.: •••••

1
LO

ldem Serrallo 69••••••••••• Suboficial D. Antonio Hernández GUll1én.. 3. Q

Idem : ldem.... t José Carabia de Torres •••• "1 3 ' o
ldem La Corona, 71 •••••••• ldem,... t Antunio Carrascosa ~áez..... 3 o o
Idem Idem ,. Jcaq:tin R' sas Carriro ••• , ~. 3. 0

Idem 11 i ••.• l. M.O banda Braulio Giménez V~~ón••. ., "'.... a o
ldem •••••••••••••••••••••• Mús. 2.&. Manuel González Pinón 12 •0

Idem ., •••••• ~ f Idem ••.• (Julián González.V lVBr : '1 • • l. o
ldem BadaJoz, 73 •.••••••••• Sargento. ;Alfonso Cumplido RequeJo •••• l.o
Idem Vallad.olid, 74 •••••.•••• SUbOficial¡'D. G.n;godo HernándezFuertes'!3' 0

ldem Segovla, 75 • . • • • • • • • •• ldem.... t Cinaco Gómez Franco. . • • . • • 3 .o
ldem •.•.••••••••••••••..• Sargento, Silvestre Curiel Mer~hant •••• •• :l. o
Idem •••••••••••.••• ; , ••••• Idem... ¡José Amorena Escamilla. • • • . • •• 2"
Idem • .tI ...... 4' .... '1" ••••• " ••• Cabo•••• losé Alcarria Sánchez. ..... • •• •• 1 .. e
Idem La Victoria, '16 •••••••. Suboficial D. Vicente Herrero~Martín. • •• 3.0

Idem ldem" •• J' Isidoro Isabel García 4.0

Id.em ., ;; [dem...... ~ livencio Vidal Cacho •••• ~ .. • .. 3 .. 0

Idem Ordenes Militares, 77 Idem..... • Antonio Carrillo Sal ~zar . # • •• 4 o
ldem •••••.••••.••••••.•••• ldem ••• / t Eduatdo González Delmo 4,.0

B6n. Caz.· Cataluña, <1 ••••••• Idel11~... 1- Alfonso Carrasco Lozano 3 o
Idem •••••••••••. io _ .1 ••• Sargento. José Pazo·Rob es , • ~.... (.0

Idem BaI~elona,3 •••••••.•• l,de.m ••: ¡NiCOlás Macilla Aguado......... 1. 0

Idem Tanfa, S SubofiClalD. Edmundo Sajas Herrera .• o. 3. 0

Idem : Idem •.•.¡~ Cesáreo Sarasola Recarte•••• 3 o
ldem. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Sargento. Bc:rnardo F ernández Balsera ••• 1 o
ldem Figuerasl 6 •••••• a ••• ti SUboficial;D. Rafae~ Ortiz He.t"rero•. ¿...... 3 O

ldem Idem •••• \ " Enrique Fernández Pa[arca.. 3 o
Idem 11 ••••• ' ••• ;: 4. Sargento. Angel Cejudo Rincún 1 o
Idem ••••••••••.••••••• , ••• Idem •••• ID. Carlos A,fonso Villaverde .•• , 1.o
ldem ••••••••••••••••••'•••• [dem •••• Andrés Verduga GÓmez.••••.• ;, l. o

Idem ArapUes. 9 Suboficial D. Antonio Páramo Prieto .. ,.{ ~.~

Idem- ,. " S:argento. Ignact¡ L6pez Molina, '" • • .. •• i 1,o
ld~m Seg(;>rbe, IZ •••••••••••' ldem .••. lJllio Alvilrez Trashorras ••••••• \ 2 o
Idem Ménda, 13· ••••••••••• Mus. l.· . Miguel' Lozano Trujiilo ••••••••. 1 1 Q

Idem Es~ella, 14· ••••••••••• Suboficial D. Angel Santón Belmoate. • . •• 3. o
.Idem Ch]clan~ 11 •••••••••• Sargento Miguel :'iánchez Redondo. . • • • • •. 1.0

Idem., •••••••••••••• .:. •••• , ldem .•.• D~ego Gonz~lezRodrlguez •••••11.°
Idem Ronda, 6.0 montaña •••• .suboficial O. Frandsco Morilla Cano..... 3"
Eón Instrucción , ,Sargento, Félix Benito OÓmez 1 2 ..
Zonarect.~yrva. HIlelva, S••• (Suboficial D. Ado;fo Valenzuela Junco \ 4 o
Demarcac]ón rva. Inf.a de~ \ o

Huelva, ~o "'" " ¡Idero.... »Emilio Muñoz Santiago ) ~'o
Zona deReclutamientorva.del'. . ( 'o

Gerona, 21. • • • • • • • • • •• •• ~Sargento Constancia M.artínez Ruiz ••••••{ ~.o
hiem Santander, 34 •.••.•.•• Suboficial D. Juan Mass~yFalcó ••••••••• t 3 o
ldem Salamanca, 38 .•••••••• Sargento. Evaristo Moreno Vaquerino •••• 2
~dem ~ugo, 43 ••.•••••••••. Suboficial D. Antonio Rodríguez Mateos •• 4'8
¿el: ~ellse, 44'••••••••••• Sargent'>. Bernardo L!Úuente Martin ••••• 2 (l

Id' • • L Tetuán, 1 • '.' ••• ldem.•.•• Florencio lniesta Redondo.. • • • l. o
em................... ldem JU'a CarbaJ'o Ag do 1 oIdem M 1"11 • • • • • • n "u. • • • • • • • • • • •

Idem oC: ~ a, 2 •••••••• '.' ••• Idem .••• Luis Roddgnéz Cuadrillero. • • • • [ o o
Idem La::t3 ldem •..• D. Luis Muñoz Arrimendi •••••• l.o
ldem a e, -4 •••••••••••• Suboficisl • David Martine2i Sáiz ••• o'. • • •• 3 o
Terci¿'ci~ ':É~Í:;~~:~;~s'•••••• Sargento. Enrique Alfambra Campos. • • • •• :1 '.: 11
Academ' J •••••• ldem •••• Tomás Morán Barruecos...... :1

la •••••••••••••••• Mús 2 '" J'~é RulZ' 're; ro ",.0 !•• • •• '-"~ te .,,..' .... ,., ••• 1Il~ i1

\
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NOImBU

o,:......
~ig I'XOlU.
-; ~ d.lnrrelO en •• '
: ~ g ac'ual periodo d'
; ::: ftlUPDChe

~ [i U>1at He. Año...=________, ._ 1-----1----------------1~ - ---- -

Cuadcres de Alcintars. 14 •• Sargento. lulio Nieto Muñoz ••••••••••••.
Idcm de Talaver•• IS ••••••• Idcm •••• Tomás Urbán Martín ••••••••••.
Idem •••••.••••••.••••••••• ldcm •••. Roberto Coloret Dominguez •••.
ldent ., '- Idem••• 'lo.. Aureliano Oiralda Cano .,
Idem de Albuera, 16 •••••••. Cabo •••• Frandsco Oliva Sánchez •.••••.
Idem Cae. Villarrobledo, '3 •. Sargento. Juan Macarro Guzmán .
Idem. • • • . • • . • • • •• • • . • . • • •• Cabo.... Prudencio Rodríguez Ruiz ••••••
Idcm de Alfonso XUI, 24 ••• Sargento. Primo Burón Alvarez •••.••••••
Idem " Idem Emilio' Sastre Toribio ".
Dep. Rceña J Doma l.· zona

pecuaria. ••••••••••.••••. Cabo.... Arturo Añza Andreu ••••• ! ••••

Escuela Central de Tiro•••• ; ldem •••• José Sáiz Villona ••••••••••••••
Grupo F. R. de Tetutn. l •••• Sargento. Ignacio Vargas Carbonell.••••••
ldem ~ ".. .. .. .. .. • .. Idem..... Emilio Díaz Moya ..
Idem c!e Ceuta, 3 ••••••••••• Idem.... Vidal Báñez Oarcía •••..•••••••
Academia •.•••••••••••••••• Suboficial. D. Segundo Hernández Gallego..

ARTILLERIA

I.er ree. li~ero ••••••••••••• Sargento.lIosé Somo~Méndez •••••••••••
Idem • • • • • • • • • • .. • • • • .. • • • • •• Cabo • Manuel Cueto Iñigo .
3.er idem id •••••••••••••••• Subofidal D. Francisco Romero Marin••••
Idem •••••••• ' ••••••••••••• Sargento. Ignacio Aramendío Gallego •••••
5.0 idem id•••••••••.••••••• Suboficial D. Manuel Sáncbez López ••••••
'1.0 idem id•••••••••••••.••• Sargento. Máximo Murillo Linares••••••••
Idem '" •• Idem •• Mariano Aniza Cajal ..
Idem Idem.... Joaquín Sanjuan Puig .. ~ .
Idem •••••.••• JI Idem Julián Palacio Ferrer. t • It ..

ldem ••••••••••••• , •••••••• Idem... Antonio Casamayor Bauro••.•••
8.0 idem id•••••••••••••••• ~ Suboficial O. Julio Manresa Fotbona ••••••
11.0 idem id Sargento. Lauro Rodrigo Blanco••.•••••••
12.0 idem id. •• ••• •• • • • • •• •• Idem.... Manuel Rodríguez RodrIguez •••
13.0 idem id ldem •••• Teófilo Corel Gil ..
14.0 idem id••• ·.••••••.••••• Idem •••• Teófile López Fernández•••••••
15.0 idem id.. •• • • • •• • • • • • •• ldem.... Eloy Flores Sevilla •••••••.••.•
Idem a· " M. trompa Amancio Infante Peña ..
3.0 id. d,e montaña Suboficial D. Florencia Santos González ..
Idem .••••••••••••••••••••• M. tromp lO Eusebio G6mez GonzáJez ••••
Idem a caballo Sargento. Afrodisio Holgado Sáncbez .
Idem mixto Ceuta ••••••••• '. Idem •••• losé Franco Santillana •••••••••
Idem 11 •• 11 I •••• , ,. 11 Idem.... Rafael Muñoz Martín •••••• lo •• " 11

l.el idem·pulldo ••••.••••••• Suboficial D. Lucas Góméz Folguera••••••
Idem ••••.••••••••••••••••• Sargeuto. Antonio Rubio Flores •••••.••.•
7.0 idem •••••••..• < •••••••• [d. banda. Constantino de Asis Expósito ••. 1
14.0 idem................. Sargento. Manuel Rodríguez Rodríguez •••
Com•• de Barcelona;••••••••• Subofidal D. Vicente Sastre Malonda ••.••
ldem del Ferrol••••••.•••••. [dem ••• ,. »Pedro Moreno Morales ••••••
Idem ,. 11 • • • .. • • • • • • • • Idem.... > Bienvenido López Arias ••• 11 ...

Idem de Mallorca' •••••.••••. ldem.... lO Pedro Cerdá Martcrell ••••••
Idem 11 " ,1 ••• 11 11 Sargento. Tosé Vich Mir .•••••••• I ,.

Idem 11 •••••• , I 11 • • • • • • • • Cabo .... " Juan Pemenios Más ••.•• I I .

Idem. • • • • • • • • • • • • • • • • . • . •. [dem •.•. Jaime Sastre Massot •.••.••.•••
ldem de Menorca ••••••.•..• ,SUboficial D. Francisco Laprera Ortega •••
Idern _••••••• 11 • 11 11 •• Sargento. J11an Antonio Carruana•••••••••
Idem de Gran Canaria .•••••• Idem ••.• 1Arturo Rodríguez Losada •.••••
ldem de Tenelife •••.••••.• Subofieial,D. Manuel Abreu Sansón ••••••.
Idem•• l" l , •• ' Idem.... ,. Agustín Soto Febres ·f·" 11 l' •••

Idem de Ceuta.•.•••.••••• <. rdem •••• Manuel Rubio Serón •••••• , ••••
ldem .. '" 1o' 11 11 11 11. \ 11'" 11. lo [dem a Manuel Risco Bernal .
ldem de Melilla •••••••••.•. Idem •••• Máximo Coca López .•••••.•.•.
Idem .... JI 11 11 ¡. ••• 11 •• l" ... ~ ... Idem. 11 ... la. Jorge Ha~o López, 11' 11 • 11 .... 11 11

ldem de Laracbe •••• , •••••. Sargento.:Honorllto Sanz Luengo••••••.••
Idem • 11 11 11 • 11 11" •••••••• 11 •• Idem _. -IJOSé Garrido Barberá - - .... 11 11 t ••

Idem. 11" _. I ,1 11. _.11 •• 11 11 11'" [dem" .. 11 11 Manuel Gago BataUer •• 11. 11" 11 ••

Grupo de Instrucción •...•.. ldem •••• 'Serapio Cebrián Génova•••••••.

INGENIEROS

1.°
1.0

1.0

1.°
l. o

1. 0

1.°
1.. 0

l.o

,1 dicbre. 1921

7 febro •• 1922
14 ídem ... [922

7 ídem••• Igu
7 idem... 19'2
1 idem... 1922
8' idem••• 19u
'1 idem. .• 1922

7 idem... [922

7 idcm•• · 19"
9 idem•.• [9:12
1 nobre.. 19'1

25 marzO.. 1922
[ dicbre. [921

1 marz.o.. 19:U

'1 febro •• 1922

11 enero.. 19'2
1 abril... 192'

10 febro •• 1922

4 marzo.. 1922

'7 ubro •• 1922

7 ídem •• 1922

7 ídem••• 1922

'1 idem... 1922

7 idem... 1922

'1 abril... 19u
16 enero.. 1922'
18 marzo •• 1922

7 febro •• 1922

17 mayo... 19%2
8 febro •• 1922

1 enero.. 1922

4 mal"Zo.. 1922

16 abril. '. 1922

8 febro •. 1922

IS enero.. 1922
30 ocbre.. 1921

4 marzo.. 1922

16 idem •.. 1922
) enero.. 1922
7 febro •• 1922

5 mayo.•• r922

6 marzO.. 1922 ,

4 idem.. 1922

4 ídem... 1922

7 idem... 1922

7 febro •• 192:: I
7 maIZO.. 1922

27 nobre. '11921
21 enero.. , 1922

15 idem... 1922

4 marzo.. 1922 'i
4 ídem.• '1192~
sldicbre. 1921

2:6Inobre.. 1921
2 dicbre.. 1921

7 enero.. 1922

3 idem •. [922

9 rrarzo. 1922
6 dicbre. [921

5 marzo.. 1922

r,er'reg. Zapadores Minadores. Suboficial D. Federico Alol:SO Gatda •••..
Idem •••••••••••••••••.•••. Sargento .¡fosé Secanell Segura., ••••.•••.
Id~m,"",,,,,,,,,,,,,,,,,,,Idem·.••• ¡Casimiro Fernández del Campo.
4.o idem •••• , •••.• ' ••••••. Idem •••• ¡Francisco Garcia AlcújGr •••••••
Idem •••••••••••••••••••••. [dem •••. lVictorillno lI-Ioreno Guijarro ••••

1 nobre ••
17 enerO.
17 idem •.
17 marzo ••
29 ídem., •

1921
1922

1922

1922
1922 .(
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.llío

192 2
192 2
1922

19 22 I

19z~

1922
'92 2

,192 1

1922
1911t

I9112
1922
1922 .

1922
1922
19112 "

1922
19112 ;
192 2 .

1922
1922
1921 !

1922
19~2 l

191111

19112
1921 ~

1922
H}22 '

19U ;
192 2

1922
J922 
1922

1922

0<lK4'
d. ~'D.a
aomal periodo d.

reeqa11Oh•

14 febro.. 1922'
'7 Idem... 1922,

15 enero.. 19:22
7 f'epbre. 19161 Escribiente de Qñcl

31 octubre. 19215 nas Militares.
9 febro •. 1922

23 mayo... 19lU
19 dicbre . ,1<}2C

i Idem ... 1921

10 febro ••
18 mayo ••
12 enero ••
17 ídem •••

1 marzo••
S teoro ••
9 ídem...

14 dicbre .
'7 febro •.
S idem••.

1I3 idem•••
S idem ..
9 ídem ..
'7 marzo••
9 febro ••
ji ídem .

12 ídem .
1 idem .
S ídem•••
.S ídem•••
S Idem •••

23- ldem•.•
9 abril ...
1 febro ..

lit abril •••
11 febr~ ..
15 nobre;
17 enero ••
9 febro ..

16 ldem •••
liS Idem .
'9 Idem .
9 marzo ..

31 enero ••
21 Idem •••

Di.

NODDSElD.pleoJ

!l.g.~
lá dl §
~;c
:~t
• e ..

: !'~ll :====:=;==:::: :~
: ;-f;

------------I----+-------------I~ -
4.° reg. ZapadQres Minadores. Sargent~. Juan Soria Martín ••••••.•••••.• 1.0
I.er idem de Telégrafos••.••. SubofiCial D. MaJluel Matamoros Fernández 1I.o
Idem'••••••••••••••••••.•.• Sargento. Manuel Fernández Manzano., •• ' 1.0

Idem " 1 ••• Idem Al{o~so Martinez Cruz ••• :l • • .. 2 o
1 ~r ídem de Ferrocarriles••• Idem •.•• MarCIano Tovas Cuesta........ l. o
. Idem • . •. José López Morato ••••••••• '. • • h o

[dem .••• Antonio Garda Alcántara. •• • • • • l. o
Idem •••• Juan López Moreno; ••••..•• '" , l. o
Idem .•••' Francisco Alejandre Oordo •• • • . l.o
Idem •••. Ger6nimo Carramiñaga Valero.. 1.(>

[dem •••• Antonio de Llano Junquera... • • 1. 0

; [dem •••. Melchor Mediero Cresp!?; • • • • •• . 1."
, Idem •••. Primitivo lbáñez Ballesteros •••• ' t."

2.
0 idem de Ferrocarriles •••• ([dem ~ .•. Juan Lorente Lorente.......... 1.0

Idem •••• José Millán Villamor . • • • • • • • • • . 1 • .,
dem.' ••• Juan Mezquita Gómez.......... l."

[dem • . •. Manuel Infantes Cabezas ••••••• 1 •"
ldem • • •• Díonisio Eaz Sánchez. • • •• • • • • • • 1.o
Idem •• •• Federíco Romea Cruz. • • • • • • • • • 1 • o
Cabo •••• Ramón Martinez Suárez •.••••••• 1.0

Idem •••• José Martín Salc@do. • • . . • • • • • • • l."
Idem • . • Ruperto Blanco Cordero ••• • • • • 1 • Q

Bón. Radiotelegrafía Campaña¡Sargento. Diego Sánche: Navarro••••••. _ I. Q

Reg. de Ponteneros Idem Juan Cruz Rodri~uezHernández. 2.0
Grupo Ingenieros M~norca.•• ldem •.•• Benigno Parra Mena........... 1.o
Idem de Gran Canaria. • • • • •• Idem.... Diego Toscano Rendón. • • • • • • • • 1 • o
Comandancia Ceuta••••••••• Idem •••• Sergio MUlan Manin........... 1.0
Idem 'l .••• [dem .••• Juan Pérez Carreña " 1,0
Idem I • , t • • • • • • • .. • •• Idem.... Diego 06mez Alvarez I • • • • • • • • • t .0

Idem .•••••••••••••••••••• Idem •• ,. Arturo Castelo Exp6sito....... 1.°
ldem de Melilla••••••••••••• Su.boficial D. José Pastor Pallarés......... 3."
Idem••.••• - ••••••••••••••. Sargento. BlIrtolomé Serra Agustin •••••.• l."
Idem ••• _••••••••••.•.•••• , Idem •••• Sebastián Muñoz Romero...... 2.0
Idem de Larache •'•••••••••• Mem ••.• Aúrelio Martl.nez Sáiz. • • •• • • • • • 2.0
Idem •. •• • , ••• ~ • • • Idem •••• Antonlo Martfnez Cano , .2. o

¡ INTENDENCIA

Establecimiento Central ••••• Cabo •••• Félix Lacasa Carero........... l."
2.- Com.- de Tropas ..•••••. [dem •••• Lucas PérezAntiñolo •••••••••• 1.0
4." ide~ ••••••• ',••••••••••• Sargento. Lino Rioceros Paladn ••••••••• 2.0

Com.- de Tropas de Ceuta.•• Suboficial D. Martin Ruiz de Azua••••••.•• S l.:
( 2.

Idem •• ~ ' "" Sargento. FéliK Morales Ruiz " ~ .. , • • • l.o
Idem '" Idero ".. Agustín Ruiz García lO • • • J • o
ldem ldem Francisco Valdelvira Soriano... 1.0
Idem " t ,. t Idem Saturnino Moreno Marín • " .. .. • • . 1.o

SANIDAD MILITAR

Madrid 27 de marzo de 1922.

l.' Com.
a

de Tropas •• "'" Suboficial D. José Camargo López 4.0'
Idem •••••••••.•••••••••••. Sargento. MelitónSánzde Andrés••.•• '•.. 2.0
2,- idem .. , "'. Idem. f". Juan Almirón Trlviño 2.0 <

Idem Cabo •• ,. Pedro Muñoz Sánz •• <.......... 1.0

1 marzo. ;1922
1 febro •. 1922
1 dicbre'. '192'

2 3 .o.tubre.\1921 .-....-.----------~-----!~..,...-----------...L.._.;.;;~...L. .L..._...;:. c ....

Sección vDIrección de Crla Caballar vRemontu
SUBSISTENCIAS

CirC/!:lár. Excmo. Sr.: El R"y (q. D. g.), <le aCÍlcrdo
con ~o lllfol'lnado por la Intervención civil ele Guerra V
:rv¿al'l1la. y del Protectorado 0n Marl'uocos, so ha servido
~lsponcr .que los depósitos ele reCI-í¡¡, y doma lmodan
vend.ür directamcnte a la fábl-icu. lIlilitar de subsis
tenCIas ~(LS llri5xinlU" (\1 trigo qne cada año recalce
t<;u! at"elllcudose para el anás eficaz desarrollo del ser
VICIO. a los preceptos siguicntes:
d P~l~~e1'o. AnuDJmellte, y en la época oportuna, los

eposItas de rOer1a y lloma darán conocimiül1to a la fá,

brica militar de subsistencias más próxima. de la. can
tidad de trigo qn.e calculen, podrán vender, una te,.;:
00 haya hecha la recolección, con el fin de que aquéllas
puedan reservar en caja Jos fondos necesarios para el
pago del mencionado artículo.

Segundo. La fábrica, en presencia del referido dato,
comunicará a los depósitos respectivcEi la fecha en que
el trigo ofrecido ha de ser remesado al mismo tiempo,
todo o escalonado, según las necesidades, pero siempre
por toda la cosecha de cada rmo de lma vez.
. Tercero. Las fábrieas,. con antictpaci6u suficiente 1\'.
la. fecha oofin.lada para la recElpción '101 trig0, remesa.
rán al depósito o depósitos el saquerío neoesario para.
el ellvase, siendo, de· cuenta' de astas organismos los,
ga:stos de transporte ,. dim<1s q\\e. se originell desde!



8 de abril de 1~2 D. O. ndm. 81 ..- ......,.'
la estación del ferrocarril de partida hasta el punto
(le destino..

Cuarto. Serán de cuenta de los depósitos remitentes
t.od.s los.gastos que se originen en el transporte del
trigo por ferrocarril, hasta situarlo en la estaci6n del
punto 'en que esté enclavada la fábrica.

Quinto. Una vez llenadas las formalidades reglamen
tarias prevenidas para el reconocimiento y recepci6n
del trigo, será éste valorado, sefialandoal quintal mé
trico el precio meclio de compra a que haya resultado
en el mes anterior en la fábrica correspondiente.

Sexto. 'La fábrica, una vez que se haya hecho cargo
ne la única remesa de cada depósito, procederá al in
mediato pago del importe de la misma, valorada en la
forma antedicha.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
,.. demás efectos. Dios guarde .a V. E. mUiChos afios.
Madrid 6 de abril de 1922.

OL.lGUlm-FELlti

Señor...

Sección, Dirección de Aeronáutico
PRACTICAS

E!cmo. Sr.: Vista la instancia que promueve el sal"
gento' del Tercio de ljlxtranjeros, Ramón Alonso Miyar,
en posesión del titulo de piloto de aeroplano, expedido
por la Federaci6n Aeronáutica Internacional, en sl1
plica de que se le conceda pll,sar a prestar sus servi
dos al de Aeronáutica Militar, el Rey (q. D. g.) ,ha
tenido a bien disponer que la clase de referencia efec
túe en el aerodromo de Cuatro :Vientos las práctic'Ols
c'Omo tal piloto, con arreglo a 10 dispuesto en la real
orden circular de 2 de marzo pr6ximo pasado (D. O. nll
mero 51).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:M:adrid 6 de abril de 1922.

OLA.GUER-FELlÚ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera región e Inter
ventor. dvil de Guerra y ·Marina y del Protectorado
en Marruecos. -

'DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y SecclOines de este MInJSterlo
y de las D~p('lUdenclas centrales.

Sección de tnbnllerill
DESTINOS'

CirlJ'l/,lar. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de tercera del re
gimiento de Cazadores Alfonso XII, 21.0 de Caballería,
Juan Ros Sánchez, pase destinado, en vacante de su
clase, a la Escuela de Equitaci6n Militar, verificándose
el alta y baja correspondiente en la pr6xima revista
de comisario.

Dios guarde a V... muchos afios. Madrid 5 de abril
de 1922.

I!l Jefe de la Sección,
P.O,

Guillermo Kirpattik.
Se!ior•••

Excmos. Sefíores Capitanes generales de la primera 1
segunda regiones e Interventor IlÍvil de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

Oircular. El Excmo. Sr. Ministro do la Guerra se
ha servido disponer que los jefes de los cuerpos, cen
tros y dependencias del Arma de Caballería en que
sirva alglln trompeta que desee pasar destinado al
Dep6sito de recría y doma de la séptima zona pecuaria,
lo ponga en conocimiento de esta Secci6n.

Dios guarde a V... muchos afios. Madrid 5 de abril
de 1922. •

El Jefe de la Sección.
P.O.

Guillermo Kirpatrik.
Señor...

---------......,..,.,..,..._-------
Consejo SUDremo de Guerra , HarIna

PENSIONES Bii
Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades

que le están conferidas, ha examinado ,el expediente
promovido por doña Felipa Sánchez Hevilla, en solici
tud de .la mejora de la pensi6n que disfruta en con
cepto de viuda del auxiliar de Interv,enci6n .Militar,
D. Eloy Barrera' Sánchez, por creerse con el mismo
derecho de la que hoy posée dona Ascensi6n Vallejo Sáez.
viuda del auxiliar de la propia clase D. Santos Rue"ga
Rodríguez;

Resultando que el auxiliar de tercera clase de In
tendenciaD. Santos Ruesga Rodríguez, en 23 de no
viembre de 1919 que falleci6, disfrutaba el sueldo
anual de 2.149 pesetas, y, por tanto, la pensi6n asig
nada a la viuda fué la de 675 pesetas, también anua.
les, que es la señalada en la tarifa al folio 120'" del re
glamento del Montepío Militar, a familias de políticQs
militares con sueldo de 2.125 pesetas, por ser el más
pr6ximo al que disfrutaba el referido auxiliar tercero;

Considerando que el marido de la recurrente disfru
taba 'el sueldo de 1.500 pesetas en la fecha de su fa
llecimiento, y que la pensi6n asignada a la solicitante
fué la que le correspondía de 450 pe-setas 'que señala el
citado folio 120 del 'mencionado reglamento a familias
de empleados con sueldo anual de 1.500 pesetas, siendo,
por lo tanto, un caso comp~etamente distinto al (ljue
cita en su instancia en apoyo de la mejora que soli-
cita, -

Este Alto Cuerpo, en 30 del mes pr6ximo pas·ado, ha
acordado desestimar la instancia de la recurrente por
carecer de derecho a la mejora de pensi6n que en ella
solicita; debiendo atenerse a lo resuelto en el acuerdo
anterior por el que se le concedi6 la pensi6n que ac
tuahnente disfruta, llnico beneficio a que podía aspirár.

Lo que de orden del Sr. Presidente manifiesto a V. S.
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 5 de abril de 1922.

el Oeneral Secrétarlo, •
Luis a. Quint«s.

Señor Gobernador militar de Avila.

MADRID.-TALLERESDEL DEPOSITO DE LA. GUEinu.


